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Introducción
I

Los Grupos de Acción Local (GAL) constituyen una pieza esencial en la dinámica económica y social 
del medio rural. En el marco de los Programas de Desarrollo Rural, estas entidades asociativas rea-
lizan un análisis de las necesidades específicas de su ámbito de actuación y definen una estrategia 
de desarrollo local participativo a través de la cual canalizar la financiación pública para la puesta 
en marcha de iniciativas concretas sobre el territorio. Es este papel como entidades contratantes el 
que implica para los GAL una responsabilidad administrativa sujeta a los procedimientos que marca 
la normativa de contratación pública. 

En el BOE de 9 de noviembre de 2017 aparecía publicada la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Direc-
tivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante LCSP). La LCSP ha supuesto un cambio legislativo sobre los procedimientos y requisitos 
que los GAL deben cumplir. Esta ley se ha actualizado de forma continua desde su publicación y es 
necesario que los GAL estén al día del marco normativo en el que llevan a cabo su actividad. Además, 
existen otros condicionantes en los procedimientos de contratación de los GAL, más allá de la LCSP, 
que se han de tener en cuenta. 

Con la misión de facilitar la comprensión y la aplicación de los principios básicos de la contratación 
se presenta la Guía de Contratación para Grupos de Acción Local. 

La pretensión de esta guía no es plantear un resumen completo de la LCSP, sino centrarse en los 
aspectos clave que afectan a los GAL. Para ello, los autores Carlos Cardosa y José de Álvaro, han 
procurado compartir su conocimiento de forma sencilla. Además, en el capítulo 7, Manuel Fueyo ha 
cedido de forma gratuita sus esquemas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). 
Para transmitir las ideas de forma visual, a lo largo de la guía se intercalan símbolos y siglas, cuyos 
significados se explican en los siguientes apartados, y se destacan ejemplos y referencias que sirven 
de apoyo a la información teórica.

Los contenidos de esta guía han sido actualizados a fecha 1 de abril de 2021, incluyendo las modi-
ficaciones derivadas del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban me-
didas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del plan de 
recuperación, transformación y resiliencia, que aligeran las exigencias para los contratos derivados 
de dicho plan.

La Red Rural Nacional (RRN) tiene entre sus misiones la de servir de conexión y punto de encuentro 
con el fin de mejorar la aplicación de la política de desarrollo rural, y en concreto apoyar a los GAL. 
Es precisamente con esta finalidad con la que se presenta esta guía, que pretende ofrecer a los GAL un 
manual divulgativo de utilidad en todas las implicaciones y condicionantes de contratación que forman 
parte de las funciones que tienen encomendadas. 

Desde la Unidad de Gestión de la Red Rural Nacional agradecemos a todos los participantes su 
implicación para elaborar esta publicación y esperamos sea una herramienta útil y práctica para la 
aplicación de la LCSP en la actividad de los GAL.

INTRODUCCIÓN
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Glosario de 
símbolos

II

CAP.
1

art.
321

Redirecciona al capítulo en el que se encuentra información relacionada.

Amplía información relacionada directamente con los GAL.

Muestra un ejemplo.

Información a destacar.

Indica la parte de la ley en la que se encuentra el texto literal y ampliado 
relacionado con la información explicada en la guía.

Ofrece datos obtenidos en una encuesta lanzada por la RRN a todos los GAL en 
el marco de la preparación de esta guía.  

GLOSARIO DE SÍMBOLOS
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Glosario de siglas
y abreviaturas

III

ACF Anticipo de Caja Fija

AGE Administración General del Estado

AI Asociación para la innovación

AP / AAPP Administración Pública / Administraciones Públicas

ART. / art.
ARTS. / arts. Artículo / Artículos

BOE Boletín Oficial del Estado

CA / CCAA Comunidad Autónoma / Comunidades Autónomas

CCOP Contrato de Concesión de Obra Pública

CCS Contrato de Concesión de Servicios

CCV / LCC Coste del Ciclo de Vida

CE Comisión Europea

CNMC Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia

COCONOS Contrato de Concesión de Obra o de Servicio

COSUSE Contrato de Obras, Suministros o de Servicios

CPV Vocabulario común de contratos públicos

DA Disposición Adicional (de una determinada norma)

DC Diálogo competitivo

DD Disposición Derogatoria

DF Disposición Final

DOUE Diario Oficial de la Unión Europea

DT Disposición Transitoria

EMP Encargo a Medios Propios

FNMT-RCM Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda

GAL Grupos de Acción Local

IVA Impuesto sobre el Valor Añadido

JCCPE Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado

(antes Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado)

GLOSARIO DE SIGLAS Y ABREVIATURAS
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III

LCSP
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Euro-

peo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Ver nota 1ª

LGS Ley General de Subvenciones

LPACAP Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas

MC Mesa de Contratación

MEDC Mesa Especial del diálogo competitivo

MP Medio propio

NACE Nomenclatura general de Actividades Económicas de las Comunidades Europeas

OC / OOCC Órgano de Contratación / Órganos de Contratación

OIReScon Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación

PA / PPAA Poder Adjudicador / Poderes Adjudicadores

PANAP / PANAP´s Poder Adjudicador No Administración Pública / Poderes Adjudicadores No 

Administraciones Públicas

PBL Presupuesto Base de Licitación

PC Precio del Contrato

PCAP Pliegos de Claúsulas Administrativas Particulares

PCSP Plataforma de Contratación del Sector Público

PNCP Procedimiento negociado con publicidad

PNSP Procedimiento negociado sin publicidad

PPTP Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares

PRETRES

Plan de recuperación, transformación y resiliencia (Real Decreto-ley 36/2020, de 

30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 

de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Trans-

formación y Resiliencia). Ver nota 2ª

RAF Responsable Administrativo y Financiero

RD Real Decreto

ROLECE Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado

SARA Contrato Sujeto a Regulación Armonizada

SP Sector Público

TACRC Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales

UE Unión Europea

UTE / UTES Unión Temporal de Empresas / Uniones Temporales de Empresas

VEC / VE Valor estimado del contrato (sin IVA)

GLOSARIO DE SIGLAS Y ABREVIATURAS
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NOTAS:

1a Cuando se citan artículos sin hacer referencia a la norma a la que pertenecen, estos corresponden a

la LCSP.

2a Las peculiaridades de los contratos financiados con el PRETRES se incorporan con letra naranja.
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IV

CAPÍTULO 1
NOVEDADES Y APLICACIÓN 

DE LA NUEVA LEY DE 

CONTRATOS DEL SECTOR 

PÚBLICO

1.- OBJETIVOS

2.- PRINCIPALES NOVEDADES

3.- LA CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

PARTE TEÓRICA
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NOVEDADES Y APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO IV 1

La nueva LCSP introduce novedosos cambios respecto a la legislación previa, los cuales tienen 
como objetivo la implementación de un nuevo modelo de contratación del sector público más pro-
fesionalizado y transparente en el que se refuerzan los mecanismos de control y publicidad gene-
ralizando la contratación electrónica.

En el presente capítulo vamos a abordar los objetivos de la nueva ley y las novedades más reseña-
bles para su consecución.

1.- OBJETIVOS

PREÁMBULO II

TRASPOSICIÓN DIRECTIVAS 2014/23/UE  y 
2014/24/UE
Incorporar al ordenamiento jurídico español, ambas directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo.

TRANSPARENCIA
Evitar corrupción, consagrando como uno de de sus principios 
básicos el principio de integridad.

AMPLIACIÓN ÁMBITO SUBJETIVO DE 
APLICACIÓN
Prevenir el fraude de los partidos políticos, organizaciones 
sindicales y empresariales, así como de fundaciones y 
asociaciones vinculadas a cualquiera de ellos.  

SIMPLIFICACIÓN TRÁMITES
Reducir la burocracia y las cargas administrativas.

MEJOR RELACIÓN CALIDAD PRECIO
Su fin es la eficiencia social, convirtiendose en una herramienta 
para la implantación de políticas públicas.

APOYO A PYMES
Facilita la participación de las pequeñas y medianas empresas. 
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2.- PRINCIPALES NOVEDADES

PREÁMBULO

Ámbito de aplicación

art.
177

Tipos contractuales

Procedimientos de contratación

Se extiende a 
ENTIDADES HASTA 

AHORA NO SUJETAS
A LA NORMATIVA
DE CONTRATOS

DEL SECTOR PÚBLICO
como

SUPRIME
CONTRATOS

requisitos del
art. 3. 3.d) 

principios en 
los contratos 
sujetos a 
regulación 
armonizada art. 
3.4. 

partidos políticos

de colaboración
público privada

de gestión de
servicios públicos

Contrato mixto

Nuevo procedimiento denominado asociación para la innovación

riesgo 
operacional lo 

asume el 
contratista

riesgo 
operacional lo 

asume la 
Administración

Concesión de
servicios 

Contrato de
servicios 

en su
lugar

las organizaciones
sindicales y las
empresariales

las fundaciones y 
asociaciones vinculadas 
a cualquiera de ellos

preparación y 
adjudicación

productos, 
servicios u 
obras 
innovadores

los 
suministros, 
servicios u 
obras 
resultantes

rendimiento
y a los 
costes 
máximos

para el
desarrollo
de

y la
compra
ulterior 
de

siempre
que 
correspondan
a los niveles
de  

acordados
entre los 
órganos de 
contratación
y los 
participantes

efectos y 
extinción

normas del contrato cuya 
prestación sea la principal o 
cuyo valor estimado sea 
más elevado

lo que se establezca en los 
correspondientes pliegos 
de cláusulas 
administrativas

cumpliendo
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NOVEDADES Y APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO IV 1

CAP.
4

CONTRATOS
MENORES

VE    40.000 €

VE    15.000 €

obras

suministros

servicios

Contratos de

Se reducen los importes para admitir la adjudicación directa

Nueva regulación del "medio propio" de la Administración o la "encomienda de gestión", 
que ahora se denomina "encargo a medio propio"

Así, nos encontramos los casos de encargos entre entidades del sector público (supuestos de 
ejecución directa de prestaciones a través de medios propios personificados), distinguiéndo-
se entre el:

encargo hecho por un poder adjudicador 
y aquel que se hubiera realizado por otra entidad que no tenga tal 
consideración. 

Por otro lado, se mantienen los casos de ejecución directa de prestaciones por la Administra-
ción Pública con la colaboración de empresarios particulares o a través de medios propios no 
personificados.

De igual manera, siguiendo las directrices de la nueva Directiva de contratación, han aumen-
tado las exigencias que deben cumplir estas entidades, con lo que se evitan adjudicaciones 
directas que pueden menoscabar el principio de libre competencia.
EXIGENCIAS tales como que la ENTIDAD que tenga el CARÁCTER DE "MEDIO PROPIO":

disponga de medios personales y materiales adecuados para cumplir el encargo que 
se le haga, 
que haya recabado autorización del poder adjudicador del que dependa, 
que no tenga participación de una empresa privada y 
que no pueda realizar libremente en el mercado más de un 20% de su actividad.
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Incorpora de manera tranversal y preceptiva
CRITERIOS SOCIALES Y MEDIOAMBIENTALES

El procedimiento negociado sin publicidad por razón de la cuantía desaparece 
sustituyéndose por el nuevo procedimiento abierto simplificado 

VE    2.000.000 €

25% del total 45% del total

VE    100.000 €

obras

Ningún criterio de adjudicación 
previsto en el pliego evaluable 
mediante juicio de valor

o, de haberlos, su ponderación no 
supere el 

suministros

contrato de 
prestaciones de 
carácter 
intelectual, como 
los servicios de 
ingeniería y 
arquitectura

servicios

Puede ser 
utilizado para la
adjudicación de 
contratos de

Sus trámites 
se 
simplifican
al máximo

Nace con la vocación de convertirse en un PROCEDIMIENTO MUY 
ÁGIL que vaya en la práctica en su modalidad abreviada  a sustituir 
al contrato menor, ya que por su diseño debería permitir que el 
contrato estuviera adjudicado en el plazo de un mes desde que se 
convocó la licitación. 

art.
159

se presentará la documentación en un solo sobre
no se exigirá la constitución de garantía provisional
resultará obligatoria la inscripción en el Registro de Licitadores
y la fiscalización del compromiso del gasto se realizará en un solo momento, 
antes de la adjudicación.

Apuesta por la contratación eficiente: cláusulas sociales y criterios de adjudicación

ACCESO A 
PYMES Y 

EMPRESAS 
DE 

ECONOMÍA 
SOCIAL

MEJOR 
RELACIÓN 
CALIDAD 
PRECIO

EFICIENCIA 
UTILIZACIÓN 

FONDOS 
PÚBLICOS

ACCESO A 
PYMES Y 

EMPRESAS 
DE

ECONOMÍA
SOCIAL

RELAC
CALIDAD
PRECIO

NDOS 
PÚBLICOS
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art.
71.1.d

art.
99.3

no cumplir el requisito de que al menos el 2 % de los empleados de las empresas de 50 o más 
trabajadores sean trabajadores con discapacidad.

CAUSA DE PROHIBICIÓN DE CONTRATAR CON ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO

con medidas que ya aparecían dentro de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización y se establece la obligación para el órgano de 
contratación (en los contratos de obras y de servicios de un determinado importe) de 
comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que el contratista principal hace al 
subcontratista.

POTENCIACIÓN DE LAS PYMES COMO CONTRATISTAS

invirtiendo así la regla general tradicional, debiendo justificarse ahora en el expediente la no 
división de los mismos, circunstancia que se entiende habrá de facilitar el acceso a la 
contratación pública a un mayor número de empresas, y se incluye como criterio de solvencia 
del adjudicatario del contrato el cumplimiento con los plazos establecidos por la normativa 
vigente sobre pago a proveedores.

NUEVA REGULACIÓN DE LA DIVISIÓN EN LOTES DE LOS CONTRATOS

recaerá
siempre

sobre

  dejando de estar 
vinculado a los  

Se modifica el recurso especial en materia de contratación

  de tal manera que
se puede interponer

en el caso de 

VE    3.000.000 €

VE    100.000 €

obras

suministros

servicios

Contratos de

  al poder 
interponerse 

sin necesidad de 
anuncio previo

contratos 
sujetos a regulación 

armonizada

   El control por
los tribunales
en la fases de

preparación
adjudicación del contrato

Jurisdicción 

-Administrativa

independientemente de su 
importe y de la    
naturaleza del adjudicatario

art.
27.1

NOVEDADES RESPECTO A CONTRATISTAS

RECURSOS Y CONTROL JURISDICCIONAL
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CAP.
10

CAP.
9

art.
63

art.
63.3

Con la entrada en vigor de la LCSP se apuesta decididamente por la contratación 
electrónica, estableciendose como obligatoria.

La Plataforma de Contratación del Sector Público

Perfil del contratante: publicidad y transparencia

compradores del Sector Público 

licitadores

Permite consultar las licitaciones publicadas en los alojados en la misma, 

Es un portal web que constituye un nodo central de 
intercambio de información de contratación,

que sirve como punto  de encuentro virtual entre 

también las de otros organismos públicos que 
utilizan otras plataformas de contratación

pero que publican las convocatorias de 
licitaciones y sus resultados mediante 

mecanismos de agregación.

Se procede a su 
nueva regulación 

como 

elemento que agrupa la información y documentos 
relativos a su actividad contractual al objeto

de asegurar la transparencia y el acceso
público a los mismos 

podrá incluir 
cualesquiera  

datos y documentos referentes a la actividad
contractual de los órganos de contratación y,

en todo caso, toda la información esencial
relativa a los contratos 

CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

LIBRE
CONCURRENCIA

TRAZABILIDAD
SEGURIDAD

JURÍDICA

TRASPARENCIA

3.- LA CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA
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con descarga de 
pliegos y demás 
documentación 
complementaria

cifradas
y firmadas

presentadas mediante 
sistemas electrónicos en 
las correspondientes 
mesas de contratación

PUBLICITAR
EL CONCURSO  

PRESENTAR 
ELECTRÓNICAMENTE 

LAS OFERTAS  

REALIZAR LA
APERTURA DE
LAS OFERTAS

PUBLICAR
CLASIFICACIÓN LICITADORES

Y ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO

FIRMAR EL CONTRATO 
MEDIANTE SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS

Gestionar las 
notificaciones 
electrónicas 

necesarias durante 
el desarrollo del 
procedimiento

Miles de perfiles
de contratante 

concentrados en la 
Plataforma de 
Contratos del 
Sector Público

Efectiva rendición 
de cuentas, al 

disponer de toda la 
información en 

formato abierto y 
reutilizable y con 

una horquilla 
temporal de, al 
menos, 5 años

Difusión y
apertura 

contratación 
pública

Disponer de 
información sobre 

la actividad 
contractual en 

tiempo real, (24 
horas al día, 7 días 
a la semana) y el 

libre acceso desde 
cualquier punto

La contratación electrónica se apoya en plataformas o recursos compartidos en la nube y permite:
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Publicación de los pliegos
del procedimiento

Acceso online y descarga de
los pliegos del procedimiento

Documentos adicionales,
aclaración y rectificación de 

los pliegos si procede

Envío electrónico de ofertas
cifradas con sellos de tiempo

Solicitud de aclaraciones

Análisis del pliego
y elaboración de oferta

Constitución electrónica de 
la mesa de contratación y 

apertura de las plicas 

Adjudicación y firma
electrónica del contrato

Solicitud de aclaraciones
a los pliegos

1

4

7

8

9

2

3

5

6

ENTIDAD 
PÚBLICA

LICITADORES

LOS 9
PASOS



38



39Guía de contratación para Grupos de Acción Local

IV

CAPÍTULO 2
TIPOLOGÍA DE CONTRATOS DE 

LA LEY DE CONTRATOS DEL 

SECTOR PÚBLICO

1.- TIPOS DE CONTRATOS EN FUNCIÓN
DE SU RÉGIMEN JURÍDICO

2.- TIPOS DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS
SEGÚN LA FINALIDAD Y OBJETO DEL CONTRATO

3.- TIPOS DE CONTRATOS SEGÚN
SU RÉGIMEN APLICABLE

PARTE TEÓRICA
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Administrativos típicos

Mixtos

Administrativos 
especiales

obras

suministros

servicios

concesiones 
de obras

concesiones 
de servicios

Preparación
Adjudicación
Efectos
Modificación
Extinción

se regirán por la LSCP 
y sus disposiciones 
de desarrollo

Supletoriamente se aplicarán las restantes 
normas de  DERECHO ADMINISTRATIVO

Y, en su defecto  las normas de DERECHO 
PRIVADO

CONTRATOS  DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA

No se diferencian conceptualmente de los contratos
de derecho privado (civil o mercantil). Lo que define
a estos contratos es la INTERVENCIÓN DE UNA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA VINCULACIÓN
DEL CONTRATO A UNA FINALIDAD PÚBLICA

Preparación
Adjudicación

Se rigen, en defecto de normas específicas, por la LCSP 
y sus disposiciones de desarrollo 

aplicándose supletoriamente  las restantes normas de 
DERECHO ADMINISTRATIVO

o, en su caso  las normas de DERECHO PRIVADO según 
corresponda por razón del sujeto o entidad contratante

Se rigen por el DERECHO PRIVADO 

Contratos de seguros, contratos de un GAL

CONTRATOS  DE NATURALEZA PRIVADA

TODOS LOS QUE NO TIENEN LA CONDICIÓN DE CONTRATO ADMINISTRATIVO, 
así como los CELEBRADOS POR LOS PODERES ADJUDICADORES que NO 

REÚNEN LA CONDICIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA y por entidades del 
sector público que no sean poderes adjudicadores 

Efectos
Extinción

1.- TIPOS DE CONTRATOS EN FUNCIÓN DE SU RÉGIMEN JURÍDICO
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Contrato de obras 1. a)

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS TÍPICOS

Ejecución  de una obra, aislada o 
conjuntamente con la redacción del proyecto, o

la realización de alguno de los trabajos 
enumerados en el Anexo I.

art.
13

1. b)

Realización, por cualquier medio, de una obra que 
cumple los requisitos fijados por la entidad del 
sector público contratante que ejerza una influencia 
decisiva en el tipo o el proyecto de la obra.

Resultado de un conjunto de trabajos de 
construcción o de ingeniería civil, destinado a 
cumplir por sí mismo una función económica o 
técnica, que tenga por objeto un bien inmueble.

También la realización de trabajos que modifiquen 
la forma o sustancia del terreno o de su vuelo, 
o de mejora del medio físico o natural.

2. Obra

2.- TIPOS DE CONTRATOS ADMINITRATIVOS SEGÚN LA FINALIDAD Y OBJETO DEL CONTRATO
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Adquisición de 
mobiliario urbano. 

Adquisición de 
ordenadores.

En todo caso, se considerarán 
contratos de suministro 

Entrega de bienes de forma sucesiva y 
por precio unitario sin que la cuantía se defina 
con exactitud a la celebración el contrato

Adquisición y el arrendamiento de equipos 
y sistemas de telecomunicaciones o para el 
tratamiento de la información, sus dispositivos 
y programas

SALVO los programas de ordenador 
desarrollados a medida, que se consideran 
contratos de servicios.

Los de fabricación de las cosas con las 
especificaciones prefijadas por la entidad 
contratante

Adquisición de energía primaria 
o energía transformada.

Contrato de suministros Adquisición, arrendamiento financiero, 
o arrendamiento, con o sin opción de compra, 
de productos o bienes muebles

SALVO los relativos a propiedades incorporales 
o valores negociables. 

art.
16

TIPOLOGÍA DE CONTRATOS DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICOIV 2
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Contrato de servicios

El contrato de consultoría y asistencia técnica, anterior a la LCSP, 
es considerado ahora contrato de servicios

Los que tengan por objeto la prestación de actividades docentes 
en centros del sector público desarrolladas en forma de cursos 
de formación o perfeccionamiento del personal al servicio de 

art.
17

art.
310

DA
41ª

No debe utilizarse para satisfacer necesidades de carácter permanente que 
han de ser objeto de contratos laborales o prestado por funcionarios.  Se trata 
de un fraude de ley sobre el que existe abundante jurisprudencia. 

Su extinción no podrá producir en ningún caso la consolidación de 
las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato 
como personal de la entidad contratante.

Contrato de servicios Prestaciones de hacer consistentes en el 
desarrollo de una actividad o dirigidas a la 
obtención de un resultado distinto de una obra 
o suministro,

Normas específicas de contratación pública de servicios 
de arquitectura, ingeniería, consultoría y urbanismo.
Se reconoce la naturaleza de prestaciones de carácter 
intelectual a los servicios de arquitectura, ingeniería, 
consultoría y urbanismo, con los efectos que se derivan 
de las previsiones contenidas en esta Ley.

art.
308.2

la Administración o cuando se trate de seminarios, coloquios, mesas redondas, 
conferencias, colaboraciones o cualquier otro tipo similar de actividad, siempre 
que dichas actividades sean realizadas por personas físicas, las disposiciones de 
la Ley no serán de aplicación a la preparación y adjudicación del contrato.

Aplicaciones informáticas, asistencias técnicas…

incluyendo aquellos en que el adjudicatario se 
obligue a ejecutar el servicio de forma 
sucesiva y por precio unitario,

SALVO los que impliquen ejercicio de la 
autoridad inherente a los poderes públicos. 



44

Autopista de peaje

Concesión de servicios de transporte, de provisión 
de agua potable, de gas, teléfonos, entre otros

Contrato de concesión de obra

Contrato de concesión de servicios

SUSTITUYE al anterior CONTRATO DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

únicamente en el 
DERECHO A EXPLOTAR 
LA OBRA implicando  
la transferencia al 
concesionario de un 
RIESGO OPERACIONAL en 
la explotación de dichas 
obras abarcando el riego 
de demanda, de suministro 
o ambos.

o bien en DICHO DERECHO 
acompañado de PERCIBIR 
un PRECIO

y en el que la 
CONTRAPRESTACIÓN 
a favor de aquel 
consiste

Al margen de la aplicación de la LCSP, debe tenerse en cuenta que la 
figura del concierto mantiene su regulación en los art. 143 y siguientes 

del Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones locales

Implica transferencia al concesionario del RIESGO OPERACIONAL
“cuando no esté garantizado que, en condiciones normales de 

funcionamiento, el mismo vaya a recuperar las inversiones realizadas ni a 
cubrir los costes en que hubiera incurrido como consecuencia de la 

explotación objeto de la concesión”

art.
14.1

art.
14.4

Realización por el 
concesionario de 

algunas de las 
prestaciones del 
contrato de obras

incluidas las de 
RESTAURACIÓN Y 
REPARACIÓN de 
construcciones 

existentes

así como la 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
de los elementos 

construidos

cuya PRESTACIÓN 
sea de SU 

TITULARIDAD O 
COMPETENCIA

art.
15.1

art.
15.2

art.
14.4

uno o varios 
poderes adjudicadores 
encomiendan a TÍTULO 

ONEROSO a una o varias 
personas, naturales o 
jurídicas, la GESTIÓN 

DE UN SERVICIO

por el DERECHO 
A EXPLOTAR 
LOS SERVICIOS 
objeto del contrato

o bien en DICHO 
DERECHO 
acompañado de 
PERCIBIR un 
PRECIO

y cuya 
CONTRAPARTIDA 
venga constituida 

bien

TIPOLOGÍA DE CONTRATOS DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICOIV 2
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Contrato de renovación de redes de abastecimiento de agua, 
donde hay una parte de obra (realizar zanjas, retirada de material...) 
y hay suministro (tuberías que se van a renovar...)

art.12 TRLCSP 3/2011
La que tenga más importancia desde 

el punto de vista económico

CONTRATOS MIXTOS

Contiene prestaciones correspondientes a dos o más tipologías de contratos

Si comprende 
prestaciones 

propias de 2 o +

se atenderá al 
carácter de la 

prestación principal
 (valores estimados)

obras

suministros

servicios

Contratos de

Si contiene 
prestaciones de

si las distintas 
prestaciones no son 

separables se 
atenderá al carácter 

de la  prestación 
principal 

obras

por una parte y de otra

suministros

servicios

Contratos de

concesiones 
de obras

concesiones 
de servicios

Contratos de

Solo podrán fusionarse prestaciones correspondientes a 
diferentes contratos en un contrato mixto cuando esas 

prestaciones se encuentren DIRECTAMENTE VINCULADAS 
ENTRE SÍ Y MANTENGAN RELACIONES DE 

COMPLEMENTARIEDAD que exijan su consideración y 
tratamiento como una unidad funcional dirigida a la 

satisfacción de una determinada necesidad o a la consecución 
de un fin institucional propio de la entidad contratante.

art.
34.2
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CONTRATOS ADMINISTRATIVOS ESPECIALES

Contratos de Aprovechamientos Forestales en Montes Públicos.

Es para prestaciones que la Administración contrata y no pueden calificarse ni 
como contratos típicos ni tampoco privados porque ciertamente satisfacen una 
finalidad pública

Preparación
Adjudicación
Efectos
Modificación
Extinción

se regirán por la LSCP 
y sus disposiciones 
de desarrollo

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de 
DERECHO ADMINISTRATIVO

Y  finalmente, en defecto de todas éstas, habrá que acudir a las 
normas de DERECHO PRIVADO

En 1er  término  sus NORMAS ESPECÍFICAS y en su defecto:

art.
25

TIPOLOGÍA DE CONTRATOS DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICOIV 2
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CONTRATOS SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (SARA)

Contratos del sector público que por razón de la entidad contratante, 
de su tipo y de su cuantía, están SOMETIDOS A LAS DIRECTRICES EUROPEAS. 
Las CUANTÍAS SE FIJAN CADA DOS AÑOS POR LA COMISIÓN EUROPEA.

Las cifras que se fijen por la Comisión Europea sustituirán a las que figuran 
en el texto de la misma y será el MINHAC quien adopte las medidas 
pertinentes para asegurar su publicidad. Dichas cantidades serán 

sustituidas por las que determinan los Reglamentos Delegados (UE) 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes 
y los servicios postales.

Ley 24/2011, de 1 de agosto, de contratos del sector público en 
los ámbitos de la defensa y de la seguridad.

DA
11ª

DA
3ª

DA
2ª

El Ministerio de Hacienda, a través de la  Orden HAC/1272  /2019, de 16 de diciembre, 
por la que se publican los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la 
contratación del sector público a partir del 1 de enero de 2020, ha modificado los 
umbrales de contratación pública recogidos en las siguientes leyes:

CAP.
5

CAP.
8

3.- TIPOS DE CONTRATOS SEGÚN SU RÉGIMEN APLICABLE
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CONTRATOS NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA

No obstante, tienen que RESPETAR los PRINCIPIOS GENERALES DEL 
TRATADO DE FUNCIONAMIENTO DE LA UNIÓN EUROPEA como la

igualdad de trato
no discriminación

proporcionalidad
transparencia

Libre 
prestación 

de servicios

Libertad de 
establecimiento

Libre 
circulación

y los principios 
derivados de 

estas libertades 
como la

Libre 
prestación 

de servicios

Liberta
establecimiento

ación

Ya sea por su cuantía o por su objeto, NO SE ENCUENTRAN REGULADOS POR EL 
DERECHO COMUNITARIO

Los que tengan por objeto la producción de servicios radiofónicos, la explotación 
de redes de comunicaciones, servicios jurídicos de defensa legal o el transporte 
de viajeros en metro.

Contrato de obras con un VE de 5.000.000 €.

TIPOLOGÍA DE CONTRATOS DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICOIV 2
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IV

CAPÍTULO 3
NEGOCIOS JURÍDICOS 

EXCLUIDOS DE LA LEY DE 

CONTRATOS DEL SECTOR 

PÚBLICO

1.- NEGOCIOS Y CONTRATOS EXCLUIDOS.
SECCIÓN 2 DE LA LCSP

PARTE TEÓRICA
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NEGOCIOS JURÍDICOS EXCLUIDOS DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICOIV 3

Se indican en color azul tenue los que no afectan 
directamente al funcionamiento de los GAL, aunque en 
algunos casos sí les podría afectar de forma indirecta.

NEGOCIOS JURÍDICOS Y CONTRATOS EN EL ÁMBITO DE 
LA DEFENSA Y DE LA SEGURIDAD

los intervinientes NO tengan 
VOCACIÓN DE MERCADO

que el instrumento suponga una 
COOPERACIÓN PARA GARANTIZAR LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS que les  incumben y

que esta cooperación se guíe por 
el INTERÉS PÚBLICO

art.
5

CONVENIOS DE COLABORACIÓN INTERADMINISTRATIVA art.
6.1

Convenio de Colaboración entre un Ayuntamiento y una 
Comunidad Autónoma o una Diputación Provincial.

Las relaciones jurídicas, negocios y contratos citados en esta 
sección quedan excluidos del ámbito de la presente Ley, y se 
regirán por sus normas especiales, aplicándose los principios 

art.
4

de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Contrato 
administrativo típico

su contenido NO esté comprendido en un

y cumplan que

Ley 40/2015, de 1 de Octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público (art. 47 y ss.)

Ahora se regulan en la

Siempre que

1.- NEGOCIOS Y CONTRATOS EXCLUIDOS. SECCIÓN 2 DE LA LCSP
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CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON ENTIDADES PRIVADAS art.
6.2

Ley 40/2015, de 1 de Octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público (art. 11)

Los convenios urbanísticos o los convenios que instrumentalicen 
subvenciones.
Convenio entre un GAL y una asociación privada de defensa de los 
animales para dar difusión a su actividad.
Convenio entre un GAL y una asociación de recogida de ropa usada para 
que la lleve a cabo.

Se regulan en la

Contrato 
administrativo típico

su contenido NO esté comprendido en un 

regulado en la LCSP o en normas especiales. 

Queda excluido 
siempre que

ENCOMIENDAS DE GESTIÓN 
art.
6.3

material o

técnico
La realización de ACTIVIDADES DE CARÁCTER

los órganos administrativos o 

de las Entidades de Derecho Público

de la COMPETENCIA DE

por razones de eficacia o 

cuando no se posean los medios 
técnicos idóneos para su desempeño

de la misma o

de distinta Administración

podrá ser ENCOMENDADA A otros 
órganos o Entidades de Derecho Público

SIEMPRE QUE entre sus 
competencias estén esas actividades

prestaciones propias de los contratos regulados 
en la legislación de contratos del sector público. 
En tal caso, su naturaleza y régimen jurídico se 
ajustará a lo previsto en ésta.

NO PODRÁN TENER 
POR OBJETO
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NEGOCIOS JURÍDICOS EXCLUIDOS DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICOIV 3

La LCSP contiene ahora una precisión terminológica que la regulación anterior no contenía, al 
distinguir entre “encomiendas de gestión” (art. 6.3) y “encargos” (art. 32).  

La encomienda de gestión es un instrumento jurídico que permite a los órganos de las 
Administraciones Públicas encargar la ejecución de actividades materiales o técnicas a otros órganos 
o entidades de la misma o distinta Administración que dispongan de los medios técnicos idóneos 
para desarrollarlas.

La encomienda de gestión se formaliza mediante acuerdos o convenios, es decir, 
a través de negocios jurídicos bilaterales en los que concurre la voluntad de los 
órganos que participan en el mismo, mientras que, como se verá, los medios propios 
regulados en la LCSP carecen de voluntad propia y autónoma, de forma que los 
encargos realizados por el órgano encomendante son de obligado cumplimiento, 
teniendo el instrumento a través del cual se formalizan naturaleza de acto jurídico 
unilateral y no de acuerdo bilateral. 

Tras la entrada en vigor de la LCSP, algunos encargos a órganos y entidades que tenían la 
consideración de encomiendas de gestión han pasado a ser considerados encargos a medios propios 
personificados, según lo previsto en el artículo 32; por su parte, en la Disposición Adicional Vigésimo 
Cuarta de la citada Ley se regulan las características del medio propio personificado y de los servicios 
técnicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla, de los Cabildos y Consejos Insulares, de las Diputaciones Forales 
del País Vasco, de las Diputaciones Provinciales y de las entidades del sector público dependientes 
de cualesquiera de ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores de la empresa 
de «Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSA), y su filial «Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSATEC) que tienen por función entre otras, la prestación de 
servicios esenciales en materia de desarrollo rural, conservación del medioambiente, adaptación 
y mantenimiento de aplicaciones informáticas, control sanitario animal, atención a emergencias, y 
otros ámbitos conexos, con arreglo a lo establecido en esta disposición.

El encargo a medio propio es la fórmula a través de la cual los poderes adjudicadores podrán 
encargar la ejecución de las prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, 
concesión de obras y concesión de servicios a otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho 
público o de derecho privado, siempre y cuando ésta tenga la calificación jurídica de medio propio 
personificado respecto de ellos. 

La consideración de una entidad como medio propio personificado ha sido objeto de numerosas 
sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Atendiendo a las fuentes comunitarias 
mencionadas, puede afirmarse que para que una entidad pueda ser considerada medio propio 
personificado han de concurrir en la misma, de forma cumulativa, las siguientes circunstancias:

Que el poder adjudicador ejerza sobre la persona jurídica de que se trate 

un control análogo al que ejercería sobre sus propios servicios.

Que dicha entidad realice la parte esencial de su actividad con el ente o 

entes públicos que la controlan.

Que no exista participación directa de capital privado en la entidad jurídica 

controlada.

CAP.
1
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La nueva LCSP, se refiere a tales encargos como “sistemas de cooperación vertical” utilizados 
por las entidades pertenecientes al sector público en ejercicio de la potestad de auto organización 
de que disponen. Estos encargos tienen una naturaleza jurídica diferente a la de las encomiendas, 
y de hecho se regulan en la normativa de contratación pública, que obliga igualmente a su publi-
cación en determinados supuestos y se refiere a la cooperación vertical entre una administración y 
sus entes instrumentales con personalidad jurídica, regulados ahora en el art. 32.

CONTRATOS EN EL ÁMBITO FINANCIERO art.
10

Excluidos -salvo las previsiones 
especiales de las disposiciones 
adicionales- los contratos que 
celebren las entidades locales 

de arrendamiento, 
compraventa de bienes que no sean suministros 
cesiones de uso
permutas

Tampoco se aplicará a

debiendo estar en estos 
casos a lo que determine

autorizaciones, 
licencias,
concesiones administrativas sobre dominio público 

la legislación patrimonial

NEGOCIOS JURÍDICOS Y CONTRATOS EXCLUIDOS 
EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL

art.
7

NEGOCIOS JURÍDICOS Y CONTRATOS EN EL ÁMBITO DE 
LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN 

art.
8

CONTRATOS PATRIMONIALES Y RELACIONES 
JURÍDICAS EN EL DOMINIO PÚBLICO 

art.
9

Contrato de arrendamiento de una sede para un GAL

Contratos de préstamo o tesorería

RELACIONES DE EMPLEO PÚBLICO 
art.
11.1

Se regulan por su normativa especial los contratos laborales, 
al igual que las relaciones de servicio del personal funcionario.

Esta exclusión afecta a los servicios que prestan entidades 
locales a cambio de un precio público, tasa o tarifa.

LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO QUE 
REQUIERA EL PAGO DE TARIFA POR LOS USUARIOS

art.
11.2

Contratación de personal por parte de un GAL
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Sin prejuicio de que
el adquirente de los bienes o 

el receptor de los servicios

si es una entidad

sus prescripciones 
para la celebración 
del correspondiente 

contrato
deba ajustarse a

del sector público 
sujeta a esta Ley

a través, entre 
otros medios, de

la simple FINANCIACIÓN de estos servicios o

la CONCESIÓN DE LICENCIAS o AUTORIZACIONES

art.
11.3

LOS CONTRATOS EN LOS QUE UNA ENTIDAD DEL SECTOR 
PÚBLICO SE OBLIGUE A ENTREGAR BIENES O DERECHOS 
O PRESTAR UN SERVICIO

art.
11.4

un partido 
político

SERVICIOS RELACIONADOS CON CAMPAÑAS POLÍTICAS 
art.
11.5

se realice SIN NECESIDAD de celebrar 
CONTRATOS PÚBLICOS

transparencia y

no discriminación 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES POR 
ENTIDADES PRIVADAS

art.
11.6

LOS CONTRATOS RELATIVOS A SERVICIOS 
DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN

Tasa de agua o tasa de basura

Siempre que 

incluidos en 
los códigos

cuando sean 
adjudicados por

CPV 79341400-0
92111230-3
92111240-6

y que dicho 
sistema 

garantice

y se ajuste a los 
principios de

una PUBLICIDAD 
suficiente
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IV

CAPÍTULO 4
LOS GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL 

EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN 

DE LA LEY DE CONTRATOS DEL 

SECTOR PÚBLICO

1.- LOS GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL COMO PODERES
ADJUDICADORES NO ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

2.- REFERENCIA A LA SECTORIZACIÓN
POR LA IGAE DE ENTES DE SECTOR PÚBLICO

PARTE TEÓRICA
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ÁMBITO DE APLICACIÓN
art.

2
art.
23

CONTRATOS ONEROSOS
independiente de su naturaleza

CONTRATOS SARA
SUBVENCIONADOS DE FORMA 
DIRECTA EN MÁS DE UN 50% 

POR PODERES ADJUDICADORES

el contratista obtendrá algún tipo de 
beneficio económico (directo o indirecto)

C. de obras de ingeniería civil, 
construcción de hospitales, 

centros deportivos, recreativos o 
de ocio, edificios escolares o 

universitarios y edificios de uso 
administrativo. VE _ 5.350.000 €

C. de servicios vinculados a 
los anteriores. VE _ 214.000 €

Normas contratos 
subvencionados + las 

establecidas en el 
Título II del Libro 

Tercero

Normas previstas para estas 
entidades salvo la 

competencia para resolver el 
recurso especial y para 

adoptar medidas cautelares 
que se regirá por el art. 47.2

Normas contratos 
subvencionados

Persona privada

sin poder adjudicador

Entidades del SP

con poder adjudicador

Normativa 
reguladora según 

beneficiario

Los contratos del sector público sometidos a la LCSP son los siguientes:

1.- LOS GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL COMO PODERES ADJUDICADORES
NO ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESTO

En los PANAP (Poder
Adjudicador No Administración 
Pública) es donde se integran 
con carácter general los GAL 
(Grupos de Acción Local de 
desarrollo rural)

SIN PODER 
ADJUDICADOR

SECTOR PÚBLICO

CON PODER 
ADJUDICADOR

La LCSP afecta al conjunto del sector público que integra todo el ámbito del subsector administración 
pública, el resto de poderes adjudicadores y en otros niveles, partidos políticos, sindicatos y colegios 
profesionales. No se va a hacer referencia a estos tres últimos por simplificación. 
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A los efectos de la LCSP forman parte del sector público las siguientes entidades:

                      ÁMBITO SUBJETIVO (art. 3)

                           SECTOR PÚBLICO

P
O

D
E
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S
 A
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J
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D

IC
A

D
O

R
E

S

a)
 A
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tr

ac
io

ne
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rr
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ri

al
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- Estado
- Comunidades Autónomas
- Ceuta y Melilla

A
D

M
IN
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R
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A

A
d

m
in

is
tr

a
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lo

ca
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- Ayuntamientos
- Mancomunidades y Agru-
paciones de municipios
- Diputaciones Provinciales
- Cabildos y Consejos Insu-
lares, en las Islas

b) Seguridad Social

c)
 A

dm
in

is
tr

a-
ci

ón
 

in
st

itu
ci

on
al

- Organismos Autónomos
- Universidades Públicas
- Autoridades administrativas 
independientes

d)
 C

on
so

rc
io

s 
do

ta
do

s 
de

 p
er

so
na

lid
ad

 ju
rí

di
ca

 
pr

op
ia - Estatales o autonómicos

- De régimen local
- De legislación aduanera

Los consorcios y otras entidades  de 
derecho público, considerados po-
der adjudicador que estando vincu-
lados a una o varias Administracio-
nes Públicas  o dependientes de las 
mismas no se financien mayorita-
riamente con ingresos de mercado, 
es decir, no tienen la consideración 
de productor de mercado de confor-
midad con el Sistema Europeo de 
Cuentas.

l) Las Diputaciones Forales y las Juntas Generales 
de los Territorios Históricos del País Vasco en lo que 
respecta a su actividad de contratación.

e) Las fundaciones públicas con alguno de los siguien-
tes requisitos:
1.º Que se constituyan de forma inicial, con una 
aportación mayoritaria, directa o indirecta, de una o 
varias entidades integradas en el sector público, o 
bien reciban dicha aportación con posterioridad a su 
constitución.
2.º Que el patrimonio de la fundación esté integrado 
en más de un 50% por bienes o derechos aportados o 
cedidos por sujetos integrantes del sector público con 
carácter permanente.
3.º Que la mayoría de derecho de voto en su patronato 
corresponda a representantes del sector público.

f) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

d) Todas las demás entidades con personalidad jurídica 
propia distintas de las expresadas en las letras anteriores, 
que hayan sido creadas específicamente para satisfacer 
necesidades de interés general que no tengan carácter 
industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos 
que deban considerarse poder adjudicador de acuerdo con 
los criterios de este apartado 3, bien financien mayoritaria-
mente su actividad, bien controlen su gestión o bien nom-
bren a más de la mitad de los miembros de su órgano de 
administración, dirección o vigilancia.

j) Cualesquiera entidades con personalidad jurídica 
propia, que hayan sido creadas específicamente para 
satisfacer necesidades de interés general que no ten-
gan carácter industrial o mercantil, siempre que uno 
o varios sujetos pertenecientes al sector público finan-
cien mayoritariamente su actividad, controlen su ges-
tión, o nombren a más de la mitad de los miembros de 
su órgano de administración, dirección o vigilancia.

k) Las asociaciones constituidas por las entidades 
mencionadas en las letras anteriores.

PARTIDOS POLÍTICOS, SINDICATOS 
Y COLEGIOS PROFESIONALES LIMITADAMENTE

g) Las Entidades Públicas Empresariales a las que se 
refiere la Ley 40/2015, de 1 de octubre y cualesquiera 
entidades de derecho público con personalidad jurídica 
propia vinculadas a un sujeto que pertenezca al sector 
público o dependientes de él.

Salvo que la IGAE acre-
dite que se financia 
mayoritariamente con 
ingresos de mercado o 
ser productor de merca-
do conforme al SEC, en 
cuyo caso no son poder 
adjudicador.

h) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la 
participación, directa o indirecta, de entidades de las 
mencionadas en las letras a), b), c), d), e), g) y h) del 
presente apartado sea superior al 50%, o en los casos 
en que sin superar ese porcentaje, se encuentren en la 
obligación de consolidar cuentas (por remisión indirec-
ta al art. 42 del Código de Comercio).

i) Los fondos sin personalidad jurídica.

G.A.L.
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          Aquí se incardinan los GAL porque, habitualmente, son un ente asociativo sin ánimo de 
lucro, con personalidad jurídica, que habiendo resultado seleccionado como Grupo de Acción 
Local, aplica, uno o varios programas, cofinanciados por administraciones territoriales, en virtud 
de un convenio de asignación de fondos europeos, y públicos nacionales, ya sean estatales, 
autonómicos y/o locales, de manera que, mayoritariamente financian su actividad total o parcial 
en más de un 50%, aunque su representación en los órganos asociativos sea inferior al 50%.

CARACTERÍSTICAS DE UN GAL

Acta de Constitución
Estatutos
Inscripción registral ante 
Administración Nacional o Autonómica
Nº Registro
Reconocimiento como operador Fiscal
Obtención de CIF
Posible declaración de Utilidad 
Pública
Exención del IVA para asociaciones 
sin ánimo de lucro

Generalmente amparados en 
la Ley de Asociaciones

Selección en el marco de un 
Programa Operativo de Desarrollo 

Rural Nacional o Autonómico

PERSONALIDAD JURÍDICA CUALIFICACIÓN COMO GAL

Mediante la presentación de un 
programa de desarrollo
Generalmente para gestión por 
método Leader en marco FEADER
Firma de Convenio
Gestión conforme al régimen 
de Ayudas y Procedimiento interno 
de Gestión
Gestión contable separada dentro de la 
contabilidad para entidades sin ánimo 
de lucro
Control externo por un Responsable 
Administrativo Financiero (RAF) entre 
otros...
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El tipo de contrato que celebran los GAL es siempre privado (art. 26).
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TIPO DE 
SUJETO

TIPO DE 
CONTRATO

FASES DE LA VIDA 
DEL CONTRATO

CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVA CIVIL

JURISDICCIÓN COMPETENTE (art. 27)

Preparación y adjudicación

Efectos y extinción

Modificaciones impugnadas 
por incumplimiento de art. 
204 y 205 que debían ser 

objeto de nueva licitación.

JURISDICCIÓN

PODERES 
ADJUDICADORES NO 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

PRIVADO

En el sector privado, sujeto a normas de contabilidad general, existe obligación de 
consolidar cuando existe un grupo de sociedades y, una sociedad (dominante) ejerce el 
control sobre otra/s (dependientes), en el sentido establecido en el art. 42 del Código de 
Comercio. La consolidación contable permite obtener un balance integral de todo el 
grupo de sociedades o empresas, es decir una imagen global de su situación 
patrimonial y económica.

En el Sector Público, mediante el Inventario de Entes del Sector Público, competencia 
de la IGAE, se llega a la misma situación cuando en la Resolución de Sectorización (por 
la que se incluye en el Inventario de Entes del Sector Público una organización 
personificada) así se establece, como se observa en las fichas ejemplo que se incluyen. 
Una vez sectorizado un ente, se determina si debe consolidar cuentas o no, y, en el 
primer caso, a través de la adscripción a una administración pública, territorial o no, se 
determina con que Ente debe consolidar el balance contable (en los ejemplos citados a 
continuación, en un caso una Mancomunidad y en otro un Ayuntamiento).

En el siguiente esquema se indica qué jurisdicción competente le corresponde en cada fase de los 
contratos que firme, teniendo en cuenta que es un PANAP. 

2.- REFERENCIA A LA SECTORIZACIÓN POR LA IGAE DE ENTES DEL SECTOR PÚBLICO

En aplicación del sistema europeo de cuentas (SEC), que establece los criterios de comparación 
para poder analizar de forma congruente los distintos sistemas contables, cada estado de la Unión 
Europea (UE) debe presentar sus cuentas anuales e informes contables ante la UE adaptados al SEC. 
De aquí surge la necesidad de que cualquier institución sea analizada desde la óptica del SEC para 
determinar si forma o no parte del sector público y, caso de estar integrada en el mismo, determinar 
si sus cuentas deben consolidar con alguna administración a efectos del SEC, de modo que las cifras 
estadísticas, de análisis y comparación entre los distintos Estados sean homogéneas y se pueda 
controlar el cumplimiento de las directrices y políticas de la Unión. A estos efectos es imprescindible 
determinar qué entidades del sector público están vinculadas o adscritas a Administraciones Públicas 
y si deben o no consolidar cuentas. 

Corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) la competencia 
para resolver sobre dicha vinculación o adscripción, en resolución sobre sectorización o no. 
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La mayoría de los GAL no están sectorizados, es decir adscritos a alguna Administración 

Pública, pero en realidad todos deberían haber sido analizados por la IGAE para determinar 

si forman o no parte del sector público y la entidad de vinculación o adscripción.

Debemos resaltar que los GAL independientemente de no haber obtenido resolución de 
sectorización son sector público a efectos de la LCSP en la medida en que la mayoría de ellos, pese 
a su carácter de asociaciones de régimen privado sin ánimo de lucro, dependen financieramente de 
los fondos públicos que gestionan, tanto para los fines de desarrollo que implementan a través de las 
estrategias de sus planes de desarrollo, como para hacer frente a los gastos de animación y gestión 
de sus programas, con dotaciones de fondos públicos, cuando no al 100% de su gestión, sí superior 
al 50%. 

Con la resolución de selección como GAL tras los procedimientos de concurrencia competitiva, y 
la suscripción del Convenio, generalmente con la Comunidad Autónoma, se produce una dotación de 
fondos y el surgimiento de obligaciones de sometimiento de la gestión a controles directos de los 
órganos competentes en materia de desarrollo rural de cada Administración. 

Ello no es óbice para que el GAL se mantenga en su actividad dentro del régimen privado de gestión 
en cuanto a sus resoluciones, por más que algunas de ellas, tengan algún tipo de control en vía 
administrativa de recurso, por ejemplo, ante fiscalizaciones desfavorables en algún expediente por 
el RAF o por dictámenes desfavorables de subvencionalidad. Estos recursos que se resuelven en 
vía administrativa tienen su amparo en el Régimen de Ayudas y Convenio que se suscribe con la 
Administración, en ejecución del método Leader. 

La resolución de sectorización por otra parte es determinante para constatar qué órgano es el 
competente para resolver el recurso especial en materia de contratación pública.

CAP.
5
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Ejemplos de sectorización de dos GAL dentro del sector público institucional:

En el Inventario de Entes del Sector Público, como ejemplo de adscripción, tenemos el CEDER 
Somontano que rinde, a través de la entidad Cm Somontano de Barbastro, datos contables al sistema 
de contabilidad nacional. 

Otro ejemplo, en este caso a través de un Ayuntamiento lo encontramos con la Asoc. Desar. Integral 
Mancha del Júcar-Centro, que en este caso rinde a través del Ayuntamiento de Villarrobledo. 
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LOS GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO IV 4

 Por último y para fijar conceptos, se muestran los resultados de la encuesta que desde la Red 
Rural Nacional se envió en junio de 2020 a la totalidad de los GAL y que cumplimentaron 90 grupos: 

V F Aciertos

Los GAL se ven sometidos a la aplicación de la LCSP V 90%

Los GAL son Administración Pública F 97,77%

Los GAL son Poderes Adjudicadores V 73,33%

Los GAL pertenecen al ámbito del Sector Público V 43,33%

La mayoría de los GAL no están sectorizados V 88,88%

Los contratos de los GAL son siempre contratos privados V 62,22%

Solo son administrativos los contratos que firman las Administraciones 
Públicas

V 42,22%

Los contratos subvencionados son onerosos V 42,22%
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IV

CAPÍTULO 5
LOS CONTRATOS QUE REALIZAN 

LOS GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL: 

CONTRATOS PRIVADOS

1.- EL MAPA DEL SECTOR PÚBLICO COMO VECTOR
DE TIPIFICACIÓN DEL CONTRATO. CONTRATOS 
QUE REALIZAN LOS GAL: CONTRATOS PRIVADOS

2.- CONTROL EN VÍA ADMINISTRATIVA. EL RECURSO
ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN

PARTE TEÓRICA
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LOS CONTRATOS QUE REALIZAN LOS GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL: CONTRATOS PRIVADOS IV 5

Régimen jurídico aplicable a los contratos del sector público.art.
24

Los contratos del sector público podrán estar sometidos a un 
régimen jurídico de derecho administrativo o de derecho privado.

Como presentamos en el capítulo anterior, la cualidad del sujeto contratante viene a determinar 
un régimen jurídico diverso dentro del sector público. Así podríamos decir que el sector público 
suscribe contratos, que en función de la categorización que el sujeto contratante ostenta dentro del 
mapa del sector público, van a operar como contrato administrativo o contrato privado.  

El objeto que el presente capítulo pretende, consiste en desarrollar una herramienta de trabajo 
conceptual para el GAL, del cómo y porqué, un contrato que firma un grupo, pese a tener la misma 
finalidad objetiva material que otro idéntico que suscriba, por ejemplo, una Entidad Local, y teniendo 
ambos que buscar el amparo normativo en la misma norma jurídica, el que suscribe el grupo deviene, 
por mandato legal, en contrato privado, con unas importantes consecuencias jurídicas. 

Debemos tener claro, que el régimen jurídico, dentro de la LCSP, afecta al rango de los contratos 
cuyo objeto material queda dentro del marco de los contratos incluidos en su regulación, de manera 
que los contratos excluidos desarrollados en el capítulo 3, tienen la regulación y régimen jurídico 
privado que allí se ha reseñado. 

Los contratos privados que celebren los PANAP, cuyo objeto esté comprendido en el ámbito de la 
presente Ley, se regirán por lo dispuesto en el Título I del Libro Tercero de la misma, en cuanto a su 
preparación y adjudicación.  

1.- EL MAPA DEL SECTOR PÚBLICO COMO VECTOR DE TIPIFICACIÓN DEL CONTRATO.
CONTRATOS QUE REALIZAN LOS GAL: CONTRATOS PRIVADOS

CAP.
4

CAP.
3
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SARA Contratos de Obras

Suministros

LIBRO III  - TÍTULO II 

Servicios

Concesiones 
de obras

Concesiones 
de servicios

se regirán por las normas 
establecidas en

LIBRO II. De los contratos 
de las AP
TÍTULO I. Disposiciones 
generales
CAPÍTULO I. Actuaciones 
contratación de las AP
    Sección 1.ª Preparación
    Sección 2.ª Adjudicación

TÍTULO I: CONTRATOS DE LOS PANAP

Régimen jurídico

Preparación y adjudicación de los contratos SARA

art.
316

art.
317

Los que ejecuta el GAL como BENEFICIARIO (NO PRODUCTIVO) 
por su cuantía más probable servicios y suministros

art.
19.1

Los contratos de los PANAP se regirán por 
las normas del presente Título

Los que AUTO-subvenciona el GAL ámbito NO PRODUCTIVO (F. públicos
    50%) o que ejecuta el propio GAL que igualan o superan el umbral.

Los que subvenciona el GAL a particulares o entes del SP no poder 
adjudicador en más de un 50% superando el umbral.

art.
23.1

art.
23.2

Normas en

VE     ciertas cuantías
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IV 5

Adjudicación de contratos NO SARAart.
318

LIBRO II - TÍTULO I 
CAPÍTULO I - Sección 2ª 

Se podrán adjudicar por CUALQUIER PROCEDIMIENTO SALVO 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PREVISTOS EN

Contratos de

art.
168  Excepto casos  

Obras

Suministros

Servicios

Concesiones 
de obras

Concesiones 
de servicios

40.000 €     VE     5.350.000 €

15.000 €     VE     214.000 € 

ADJUDICACIÓN DIRECTA a cualquier empresario con capacidad 
de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria 
para realizar la prestación objeto del contrato

Contratos de Obras

Suministros

Servicios

Concesiones 
de obras

Concesiones 
de servicios

VE     40.000 €

VE     15.000 € 

b)

a)

LOS CONTRATOS QUE REALIZAN LOS GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL: CONTRATOS PRIVADOS 
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DERECHO CIVIL

ILEGALIDAD DEL 
CLAUSULADO 

CAUSAS DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO EN 

ACTOS PREPARATORIOS 
O DE ADJUDICACIÓN

La invalidez de los contratos 
por causas reconocidas en el 
derecho civil, en cuanto 
resulten de aplicación a los 
contratos a que se refiere el 
art. 38 se sujetará a los 
requisitos y plazos de ejercicio 
de las acciones establecidos 
en el ordenamiento civil. 

Acción de nulidad 4 años; 
Regulación en Código Civil               
y vicios en requisitos 
esenciales:
1.º Consentimiento de los 
contratantes.
2.º Objeto cierto que sea 
materia del contrato.
3.º Causa de la obligación que 
se establezca. 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN DE INVALIDEZ

Supuestos de invalidezart.
38

art.
43

art.
1300

a art.
1314

Causas de invalidez 
de derecho civil

2.- CONTROL EN VÍA ADMINISTRATIVA.
EL RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN

En el capítulo anterior indicamos que, pese a su régimen de derecho privado, los contratos 
en el ámbito de materias reguladas por la LCSP que suscribe el GAL, quedan bajo control de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, cuando el conflicto se suscita en cuanto a la preparación, 
adjudicación o modificaciones del contrato. Interesa pues indicar dónde encontramos en la LCSP la 
regulación de las causas que pueden llevar a la nulidad, o anulabilidad de lo actuado por el GAL. Por 
ello vamos a ver el Régimen de Invalidez y el Recurso Especial en materia de contratación. 

CAP.
4
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IV 5

Respetar normas de protección de datos 
y clausulado esencial sobre finalidad de 

cesión, sometimiento a normativa nacional 
y europea en la materia, declaración previa 

a la formalización de ubicación de los 
servidores desde los que se presten servicios, 
comunicación de cualquier cambio durante el 
contrato y si está prevista la subcontratación 

de servidores o servicios asociados.

FALTA DE CRÉDITO

FALTA DE PUBLICIDAD

INOBSERVANCIA DE PLAZOS

FALTA DE CAPACIDAD, SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN, CLASIFICACIÓN O 
PROHIBICIONES DE CONTRATAR

NO RESPETAR LA SUSPENSIÓN 
O MEDIDA CAUTELAR CON UN RECURSO 

ESPECIAL INTERPUESTO

FALTA MENCIÓN EN PLIEGOS DE 
PÁRRAFOS 3º, 4º Y 5ª DEL art. 122.2

INCUMPLIMIENTO DE NORMAS DE 
ACUERDOS MARCO

INCUMPLIMIENTO GRAVE DE NORMAS UE

En contratos celebrados por poderes adjudicadores

Causas de anulabilidad de derecho administrativoart.
39

RESTO DE INCUMPLIMIENTOS DE LA LEY 39/2015  O DE 
LA PROPIA LCSP, EN PARTICULAR, PREVISIONES SOBRE 

MODIFICACIÓN Y ENCARGO A MEDIOS PROPIOS

Causas de nulidad de derecho administrativoart.
40

art.
122.2

LOS CONTRATOS QUE REALIZAN LOS GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL: CONTRATOS PRIVADOS 
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1. ¿QUÉ CONTRATOS?

4. NO se da en los procedimientos de adjudicación que se sigan 
por el TRÁMITE DE EMERGENCIA. 

7. CARÁCTER POTESTATIVO Y GRATUITO PARA LOS RECURRENTES

6. Si NO reúnen estos requisitos

Concesiones 
de obras

Concesiones 
de servicios

VE     3.000.000 €

 Administrativos 
especiales

Subvencionados 
del art.23

Encargos a 
medios propios

Sin precio o VE     100.000 €

Obras

Suministros

Servicios

Obras Suministros Servicios

VE     100.000 €

VE     3.000.000 €

Recurso especial en materia de contratación: actos recurribles.art.
44

CAPÍTULO V: DEL RECURSO ESPECIAL

a)

Acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición de

c)

b)

En el caso de actuaciones realizadas por PANAP, aquellas se impugnarán en 
vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, ante el 
titular del departamento, órgano, ente u organismo al que esté adscrita la 
entidad contratante o al que corresponda su tutela. Si la entidad contratante 
estuviera vinculada a más de una Administración, será competente el órgano 
correspondiente de la que ostente el control o participación mayoritaria.

art.
23
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5

2. ¿QÚE ACTOS?

5. En estos actos NO PROCEDERÁ LA INTERPOSICIÓN 
DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS ORDINARIOS

a) Anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales 

b) Actos de trámite adoptados cualificados. Se incluye expresamente la 
admisión o inadmisión de licitadores, o la admisión o exclusión de 
ofertas, incluidas las ofertas que sean excluidas por resultar 
anormalmente bajas

c) Los acuerdos de adjudicación

d) Las modificaciones que contravengan el régimen legal y se entienda 
que deben ser objeto de una nueva adjudicación

e) Los encargos a medios propios

f) Los rescates de concesiones

El resto de las causas no contempladas, sin perjuicio de que puedan ponerse 
de manifiesto para su corrección por el GAL, sólo podrán ser objeto de ser 
alegadas en el recurso especial contra el acto de adjudicación, en 
el caso de no haber sido satisfactoriamente corregidas.

LOS CONTRATOS QUE REALIZAN LOS GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL: CONTRATOS PRIVADOS 
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art.
47

Recursos contra actos de poderes adjudicadores que no sean 
Administración Pública y en relación con contratos subvencionados

1. Cuando se trate de los RECURSOS INTERPUESTOS CONTRA ACTOS de los 
PANAP, la competencia estará atribuida al ÓRGANO independiente que la ostente 
respecto de la ADMINISTRACIÓN A QUE ESTÉ VINCULADA la entidad autora del 
acto recurrido.

Si la entidad contratante estuviera VINCULADA CON MÁS DE UNA 
ADMINISTRACIÓN, el órgano competente para resolver el recurso será aquel que 
tenga atribuida la competencia respecto de la que ostente el control o 
participación mayoritaria y, en caso de que todas o varias de ellas, ostenten una 
participación igual, ante el órgano que elija el recurrente de entre los que resulten 
competentes con arreglo a las normas de este apartado.

2. En los CONTRATOS SUBVENCIONADOS la competencia corresponderá al 
ÓRGANO INDEPENDIENTE QUE EJERZA SUS FUNCIONES RESPECTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN A QUE ESTÉ ADSCRITO el ente u organismo que hubiese 
otorgado la subvención, o al que esté adscrita la entidad que la hubiese 
concedido, cuando esta no tenga el carácter de Administración Pública. 

En el supuesto de CONCURRENCIA DE SUBVENCIONES POR PARTE DE 
DISTINTOS SUJETOS DEL SECTOR PÚBLICO, la competencia se determinará 
atendiendo a la subvención de mayor cuantía y, a igualdad de importe, al órgano 
ante el que el recurrente decida interponer el recurso de entre los que resulten 
competentes con arreglo a las normas de este apartado.

Encontramos mayor concreción para los GAL en el artículo 47:

CAP.
4



IV 5

LPACAP

Revisión de oficioart.
41

- preparatorios

- de adjudicación

de contratos de conformidad con

art.
23

TÍTULO V - CAPÍTULO I 

Revisión de oficio 
conforme a

2. A los exclusivos efectos de la LCSP
de contratos de PANAP, así como      de 
los contratos subvencionados del art. 23

El órgano de contratación, cuando se trate de contratos de una AP 

O el titular del departamento, órgano, ente u organismo al que esté adscrita la 
entidad contratante o al que corresponda su tutela, cuando esta sea NAP. 

4. Salvo determinación expresa en contrario, la competencia para declarar la nulidad o 
la lesividad se entenderá delegada conjuntamente con la competencia para contratar. 

No obstante, la facultad de acordar una indemnización por perjuicios en caso de nulidad 
no será susceptible de delegación, debiendo resolver sobre la misma, en todo caso, el 
órgano delegante; a estos efectos, si se estimase pertinente reconocer una 
indemnización, se elevará el expediente al órgano delegante, el cual, sin necesidad de 
avocación previa y expresa, resolverá lo procedente sobre la declaración de nulidad 
conforme a lo previsto en LPACAP.

3. Sin perjuicio de lo que, para el ámbito de las CCAA establezcan sus normas 
respectivas que, en todo caso, deberán atribuir esta competencia a un órgano cuyas 
resoluciones agoten la vía administrativa, serán competentes para declarar la nulidad 
o lesividad de los actos a que se refieren los apartados anteriores:

Si vincula a más de una Administración, será competente el órgano 
correspondiente de la que ostente el control o participación mayoritaria.

Al titular del departamento, presidente o director de la entidad que hubiese 
otorgado la subvención, 

O al que esté adscrita la entidad que la hubiese concedido, cuando esta sea NAP. 

En el supuesto de contratos subvencionados, la competencia corresponderá al

En el supuesto de concurrencia de subvenciones por parte de distintos 
sujetos del sector público, la competencia se determinará atendiendo a 
la subvención de:

mayor cuantía y, 
a igual importe, a la subvención 1ª concedida

art.
108

5. En los supuestos de nulidad y anulabilidad, y en relación con 
la suspensión de la ejecución de los actos de los órganos de 
contratación, se estará a lo dispuesto en art.108 LPACAP.

1. De los   actos

LOS CONTRATOS QUE REALIZAN LOS GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL: CONTRATOS PRIVADOS 

80
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Análisis de aplicación a PANAP-GAL

Órgano competente

La regulación que para los GAL contiene el art. 41.3 implica la procedencia de la la revisión de 
oficio de los actos objeto de la misma.

Si bien la  LPACAP  no cita a los PANAP, es obvio que la LCSP da dicha potestad a la entidad a que esté 
adscrito o vinculado el GAL, siendo el órgano que conforme a los art. 106 y 107 de la administración 
de adscripción o vinculación, según sea el caso el competente para adoptar el acuerdo de inicio 
del trámite siguiendo el procedimiento de revisión que le resulte aplicable. Ostentando además la 
atribución de la potestad de suspensión mediante el procedimiento del  art. 108   LPACAP.

El art. 111  LPACAP  tan solo alcanza a regular la determinación de los órganos competentes para 
los actos del gobierno y la AGE y sus entidades y organismos vinculados o dependientes, por lo que 
las referencias que efectúa la LCSP en el art. 41 a otras AAPP y entidades dependientes o vinculadas 
suponen una ampliación del régimen jurídico de la revisión de oficio de actos nulos y anulables 
sujetándola al mismo régimen general determinando conforme al art. 41 qué adminitración de 
adscripción o vinculación resulta competente.

art.
41.3

art.
106

art.
107

art.
108

art.
111

art.
41
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IV

CAPÍTULO 6
CONTRATOS DE LOS GAL NO SARA 

DE VALOR ESTIMADO INFERIOR 

A 40.000 €, EN CONTRATOS DE 

OBRAS, CONCESIONES DE OBRAS 

Y CONCESIONES DE SERVICIOS, 

O A 15.000 € EN CONTRATOS DE 

SERVICIOS Y SUMINISTROS

1.- CONTRATOS DE LOS GAL NO SARA DE VALOR 

ESTIMADO INFERIOR A 40.000 €, EN CONTRATOS DE 

OBRAS, CONCESIONES DE OBRAS Y CONCESIONES 

DE SERVICIOS, O INFERIOR A 15.000 € EN 

CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS

2.- ESPECIAL REFERENCIA A LA DIFERENCIACIÓN 

ENTRE EL CONTRATO MENOR ADMINISTRATIVO Y 

LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LOS PANAP Y LA 

INCIDENCIA DE LA LEY DE SUBVENCIONES

PARTE TEÓRICA
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CONTRATOS DE LOS GAL NO SARA DE VALOR ESTIMADO INFERIOR A 40.000 €, EN CONTRATOS DE OBRAS,  IV 6

TRAMITACIÓN CONCESIÓN Y GESTIÓN DE AYUDAS O SUBVENCIONES 
A ESTRATEGIAS DE DESARROLLO

Solicitadas por personas distintas del propio GAL

Contratos menores

Resto contratos

PÚBLICAS

PRIVADAS

En estos expedientes la actividad contractual del GAL se constriñe a una función de gestión 
y control de los 3os beneficiarios que pueden ser personas  físicas o jurídicas:

Solicitadas por el propio GAL

Aquí la actividad del GAL es como beneficiario titular de un proyecto de inversión, no 
productivo, dada su condición asociativa sin ánimo de lucro.

En los contratos privados de adjudicación directa está sujeto a la moderación de costes 
como cualquier otro beneficiario, pues en estos proyectos ostenta la dualidad:

Así se cumpliría el 
régimen de gestión 
GAL en cuanto a 
moderación de costes.

Deberán cumplir

El PROBLEMA surge cuando la ADMINISTRACIÓN BENEFICIARIA, 
en ejercicio de la potestad que ostenta, acuerda la EJECUCIÓN DIRECTA 

conforme al art. 30. En cuyo caso, la inversión objeto del contrato

NO se ejecuta, CONTRA UNA CERTIFICACIÓN DE OBRA y factura de un 
tercero contratista seleccionado conforme a la LCSP

Sino A TRAVÉS DE UNA SUCESIÓN DE ACTOS DE EJECUCIÓN: de 
suministros, servicios o colaboraciones, direcciones de obra etc.  de los 

que resulta contratista la propia Administración, viéndose impelida a 
acreditar la moderación de costes en cada elemento constitutivo de la 

obra, suministro o servicio que la inversión integre.

LCSP

art.
118

art.
30

ente gestor
autocontrol como beneficiario

En el siguiente apartado vamos a analizar el régimen jurídico de la adjudicación directa que se 
aplica en los GAL, de modo que, en este, vamos a desarrollar qué parte de la operativa diaria se ve 
afectada por dicho régimen jurídico. 

1.- CONTRATOS DE LOS GAL NO SARA DE VALOR ESTIMADO INFERIOR A 40.000 €, EN 
CONTRATOS DE OBRAS, CONCESIONES DE OBRAS Y CONCESIONES DE SERVICIOS, 
O INFERIOR A 15.000 € EN CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS.
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CONCESIONES DE OBRAS Y CONCESIONES DE SERVICIOS, O INFERIOR A 15.000 € EN CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS

Acciones comunes Se adjudican directamente 
por el Coordinador

Serían competencia 
del GAL participante

Se ejerce por el grupo coordinador 
a quien el participante justifica 
cuanto sea necesario

Acciones 
individuales

Certificación 
y control

Contratos privados de 
adjudicación directa

Se producen especialidades en cuanto a las responsabilidades

Dada la normativa de programa, el GAL ejecuta GASTOS CONFORME A UN PRESUPUESTO 
ANUAL DENTRO DE UN PROYECTO DE GASTO PLURIANUALMENTE DOTADO mediante un 
sistema de anticipo de caja fija, en el que habitualmente la cuantía a efectos 
de gestión contractual cae en el ámbito de la adjudicación directa, aunque 
de forma excepcional para mantenimientos pueda darse alguna obra menor.

Dentro de cada anualidad, se ejecutan los gastos y pagos contra el presupuesto del 
expediente correspondiente que se justifican como en cualquier otro proyecto de inversión 
con los justificantes acreditativos de su realización, reembolsándose, tras la certificación 
aprobada, con la reposición de fondos del ACF que dota el programa.

CAP.
11

Costes habituales de personal, arrendamientos, equipamientos 
físicos, informáticos y suministros  diversos, a los que se agregan 
servicios de empresas que operan bajo contratos de adhesión 
(electricidad, telecomunicaciones, reprografía, seguros, tasas, y 
precios públicos, impuestos y cotizaciones sociales)

TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES EN ACTIVIDADES DE ANIMACIÓN Y GASTOS
DE FUNCIONAMIENTO ORDINARIO DEL GAL AL SERVICIO DEL PROGRAMA

EXPEDIENTES DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) es supletoria de los 
procedimientos de gestión y control, ya sean de la Administración respecto del GAL, o los 
procedimientos internos que debe establecer el propio GAL para la gestión de los Fondos Europeos 
y de cofinanciación nacionales autonómicos o locales, que dotan todos, o alguno, de los programas 
que en su momento gestionan.
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IV 6

RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO MENOR ADMINISTRATIVO

Expediente de contratación en CONTRATOS MENORES

Seguirán el régimen 
jurídico de la 

contratación centralizada 
o marco que corresponda

art.
118

art.
229

Contratos de

En 
relación 

con:

obras

suministros

servicios

VE     40.000 €

VE     15.000 € 

centralizados en 
el ámbito estatalSin prejuicio de 

lo dispuesto en

Se publicarán en la 
forma prevista en el 

art.
63.4

1. 6.

TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE exigirá2.

5.

INFORME DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN justificando

No será de aplicación en contratos VE    5.000 € cuyo PAGO se verifique a
través del sistema de ANTICIPOS DE CAJA FIJA u otro similar para realizar pagos menores

necesidad del contrato no se está alterando su objeto con el fin de evitar la 
aplicación de los umbrales descritos en 1.

3. Se requerirá la APROBACIÓN DEL GASTO y la incorporación de la 

FACTURA correspondiente, que deberá reunir los requisitos 
que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan

4. En el CONTRATO MENOR DE OBRAS, deberá añadirse, además

PRESUPUESTO DE LAS OBRAS, 
sin perjuicio de que deba existir 

el correspondiente proyecto 
cuando sea requerido por las 

disposiciones vigentes

INFORME DE LAS OFICINAS O 
UNIDADES DE SUPERVISIÓN a que 
se refiere el artículo 235 cuando el 

trabajo afecte a la estabilidad, 
seguridad o estanqueidad de la obra.

obras

suministros

servicios

CAP.
11

2.- ESPECIAL REFERENCIA A LA DIFERENCIACIÓN ENTRE EL CONTRATO MENOR
ADMINISTRATIVO Y LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LOS PANAP 
Y LA INCIDENCIA DE LA LEY DE SUBVENCIONES.

CONTRATOS DE LOS GAL NO SARA DE VALOR ESTIMADO INFERIOR A 40.000 €, EN CONTRATOS DE OBRAS,  
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CONCESIONES DE OBRAS Y CONCESIONES DE SERVICIOS, O INFERIOR A 15.000 € EN CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA EN PANAP

Régimen jurídicoart.
316

Normas en LIBRO I. Configuración general de la contratación 
del SP y elementos estructurales de los contratos

TÍTULO I Disposiciones 
generales sobre la 
contratación del SP

necesidad, idoneidad 
y eficiencia

programación, 
duración y prórrogas

capacidad y solvencia 
económica y técnica

responsable 
del contrato

libertad de pactos

perfil del contratante

formalización

contenido del contrato compatibilidad

prohibiciones 
de contratar

clasificación 
de empresas

sucesión 
del contratista

invalidez

TÍTULO II Partes 
en el contrato

TÍTULO III Objeto, 
presupuesto base 
de licitación, valor 
estimado, precio 
del contrato y su 

revisión

TÍTULO IV Garantías 
exigibles en la 

contratación del 
sector público

Adjudicación de contratos NO SARAart.
318

Contratos de

obras

suministros

servicios

concesiones de obras

concesiones de servicios

VE     40.000 €

VE     15.000 € 

CAP.
5

a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación 
profesional necesaria para realizar la prestación objeto del contrato

ADJUDICACIÓN DIRECTA

Es posible entrar en central de contratación de la Administración 
de adscripción o del estado art. 229.2, 3. y 4.

recurso especial
en materia de 
contratación 

conforme al art.47
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IV 6

El cuadro comparativo anterior determina:

• Un régimen jurídico formalista y restrictivo para el caso del contrato administrativo 
menor de las Administraciones Públicas que no alcanza a la totalidad de los contratos 
típicos, al excluir las concesiones de obras y las de servicios, y los somete a un régimen de 
publicación. Excluye de expediente a contratos menores de 5.000 € cuyos pagos se tramiten 
mediante anticipo de caja fija.

• Frente a un régimen de adjudicación directa PANAP antiformalista, derivado de la 
especial regulación del régimen jurídico del art. 318.a). que permite adjudicar directamente 
la totalidad de los contratos, incluso concesiones de obras o de servicios. Sin sujetarlos al 
régimen de publicación al no estar sujetos a las normas de preparación y adjudicación de los 
contratos.

CONTRATOS DE LOS GAL NO SARA DE VALOR ESTIMADO INFERIOR A 40.000 €, EN CONTRATOS DE OBRAS,  

Si bien la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, en ejercicio de la competencia que le 
atribuye el artículo 2.4.c) del Real Decreto 30/1991, de 18 de enero, por el que se establece su régimen 
orgánico y funcional, está facultada para “exponer a los órganos de contratación las recomendaciones 
e instrucciones que considere pertinentes en función de la competencia que  le está atribuida”, en la 
Recomendación de 1 de marzo de 2018 sobre la forma de contratación de los poderes adjudicadores 
que no son Administración y sobre alguna otra cuestión derivada de la aprobación de la Ley 9/2017, 
se decanta por la aplicación a estos en la adjudicación directa del artículo 318 a) al concluir que  
“coinciden conceptualmente con los contratos menores del artículo 118 de dicho texto legal, y quedan 
sujetos a las previsiones contenidas en este último precepto”. 

Ahora bien, tal como establece la propia LCSP en el artículo 328, su ámbito de actuación y competencia 
se restringe al sector público estatal, pronunciándose en los mismos términos el Real Decreto 30/1991, 
de 18 de enero, por el que se establece su régimen orgánico y funcional en su artículo 1º.  

Por tanto, es en ese ámbito, dentro del cual, se extiende su cualidad reguladora e instructora, con 
el valor jerárquico de tipo reglamentario o instructor que se ejerce sobre el sector público estatal, y 
supeditado al valor superior de la LCSP. 

Pero los GAL, formando parte del sector público, en su mayoría, no son sector público Estatal y en 
consecuencia no están vinculados a dichas recomendaciones instrucciones o consultas. 

Lo cual, permite concluir que la regulación del contrato menor administrativo del art.118 de la LCSP, 
no es aplicable a la adjudicación directa de los GAL, por tener una especial regulación en el art. 318.a) 
de la LCSP, sin perjuicio de que cualquier medida de control de la discrecionalidad sea adecuada.
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CONCESIONES DE OBRAS Y CONCESIONES DE SERVICIOS, O INFERIOR A 15.000 € EN CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS

concesión

control

las normas de aplicación directa 
a las subvenciones financiadas 

con cargo a fondos de la UE

Régimen jurídico de las subvenciones financiadas 
con cargo a fondos de la UE 

art.
6

1. comunitarias aplicables en cada caso 
nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas

Se regirán por las normas

Los procedimientos de de las subvenciones regulados en esta ley 

tendrán carácter supletorio respecto de 

2.

LA INCIDENCIA DE LA LEY GENERAL DE SUBVENCIONES. 

La LGS constriñe su aplicación subjetiva directa a las Administraciones Públicas. Sin embargo, en 
cuanto afecta a los GAL como habituales gestores de Fondos Europeos, entre otros; encontramos que: 

Así, en la gestión y control de las subvenciones, que los GAL ya sea como beneficiarios, o como 
ente gestor o concedente, aplica en virtud de un convenio específico (que le ha cualificado como GAL) 
firmado, tras sometimiento al procedimiento de selección, que vincula a un régimen de ayudas y 
normas de gestión y control en la aplicación de los fondos. 

CAP.
2

Como consecuencia, el GAL que actúa en los procedimientos de gestión y control de fondos 
cofinanciados por la UE, se encuentra sujeto con carácter supletorio por la LGS. Y este nivel de 
sujeción será distinto según su posición en el expediente sea la de beneficiario final (proyectos cuyo 
promotor es el propio grupo) o como concedente de subvenciones. 

 Como beneficiario final ostenta la dualidad beneficiario-gestor controlador. Como concedente tan 
sólo la de gestor controlador. Y ello en aplicación piramidal de la normativa europea que resulte de 
directa aplicación en virtud del convenio suscrito tras el procedimiento de selección, que le cualifica 
como GAL y, en virtud del cual se encuentra vinculado a un Régimen de Ayudas, y su procedimiento 
interno de gestión y control de los fondos europeos, aplicando supletoriamente la LGS en cuanto 
resulte procedente. 

Encontramos, por tanto, un régimen más severo en el procedimiento de gestión de los GAL en 
cuanto a moderación de costes en los proyectos de inversión que gestionan. Pues la LGS en su art. 31:
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IV 6

Gastos subvencionablesart.
31

que por sus especiales características no exista 
en el mercado suficiente número de entidades 

que los realicen, presten o suministren

que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención

el beneficiario deberá solicitar MÍNIMO 3 OFERTAS DE DIFERENTES 
PROVEEDORES con carácter previo a la contracción del compromiso SALVO

1. En NINGÚN CASO Coste de adquisición de los gastos subvencionables     valor de mercado.

3.
Si importe gasto subvencionable     cuantías establecidas en la

para el CONTRATO MENOR

Contratos de Obras

Suministros

Servicios

VE     50.000 €

VE     18.000 € 

Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector público

LA ELECCIÓN ENTRE LAS 
OFERTAS PRESENTADAS

la justificación

o la solicitud de subvención
deberán aportarse en

debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 

ventajosa

EFICIENCIA

ECONOMÍA
conforme a criterios de 

CONTRATOS DE LOS GAL NO SARA DE VALOR ESTIMADO INFERIOR A 40.000 €, EN CONTRATOS DE OBRAS,  
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IV

CAPÍTULO 7
CONTRATOS DE LOS GAL NO 

SARA DE VALOR ESTIMADO 

SUPERIOR A 40.000 €, CUANDO 

SE TRATE DE CONTRATOS DE 

OBRAS, DE CONCESIONES 

DE OBRAS Y CONCESIONES 

DE SERVICIOS O SUPERIOR A 

15.000 € EN CONTRATOS DE 

SERVICIOS Y SUMINISTROS

PARTE TEÓRICA

1.- CONSIDERACIONES PREVIAS

2.- PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN

DE CONTRATOS

3.- UN PELDAÑO ADICIONAL DE CONTROL

DE LA CONTRATACIÓN EN LOS GAL O PANAP

PARA ESTE UMBRAL, POR LA LCSP
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IV 7

el PROCEDIMIENTO ABIERTO

el PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
SIN PUBLICIDAD

DIÁLOGO COMPETITIVO o
LICITACIÓN CON NEGOCIACIÓN

PROCEDIMIENTO DE ASOCIACIÓN 
PARA LA INNOVACIÓN

SECCIÓN 2.ª DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS  DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NO SERÁN DE APLICACIÓN las disposiciones de esta Ley relativas a la preparación 
y adjudicación del contrato

Para proceder a la contratación en estos casos bastará con que se

Subsección 1.ª Normas generales Procedimiento de adjudicaciónart.
131

art.
168

art.
167

art.
177

en los supuestos de 

podrá seguirse el

salvo los contratos de concesión de servicios 
especiales del Anexo IV que se adjudicarán 
mediante este último procedimiento.

La adjudicación se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación 
basados en el principio de MEJOR RELACIÓN CALIDAD PRECIO y utilizando:

2.

En los contratos relativos a la prestación de asistencia sanitaria en supuestos 
de urgencia y VE     30.000 €

4.

En los CONCURSOS DE PROYECTOS se seguirá
el procedimiento regulado en

5.

Justifique la urgencia
Determine el objeto de la prestación
Fije el precio a satisfacer por la asistencia
Designe por el órgano de contratación la empresa 
a la que corresponderá la ejecución

art.
183

art.
187

a

1.- CONSIDERACIONES PREVIAS

2.- PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACÓN DE CONTRATOS

En el presente capítulo se van a tratar las mismas modalidades de tramitación de proyectos de 
inversión que en el capítulo 6, pero la diferencia de los umbrales por valor estimado del contrato da 
lugar a que la normativa obligue a tramitar, los procedimientos de adjudicación que desarrollamos 
a continuación.

CONTRATOS DE LOS GAL NO SARA DE VALOR ESTIMADO SUPERIOR A 40.000 €, CUANDO SE TRATE DE CONTRATOS DE OBRAS, 



95Guía de contratación para Grupos de Acción Local

P
R

O
C

ED
IM

IE
N

TO
S 

D
E 

C
O

N
TR

AT
A

C
IÓ

N
(A

rt
s.

 1
31

, 1
56

, 1
57

, 1
59

, 1
67

, 1
68

, 1
77

 y
 1

18
 L

C
SP

 tr
as

 la
 L

ey
 1

1/
20

20
 -

co
n 

co
rr

ec
ió

n 
de

 e
rr

or
es

- 
y 

ar
ts

. 5
1 

y 
52

 d
el

 R
D

-L
ey

 3
6/

20
20

 p
ar

a 
lo

s 
co

nt
ra

to
s 

fin
an

ci
ad

os
 c

on
 P

R
ET

R
ES

)

En
 re

la
ci

ón
 a

 la
 fi

sc
al

iz
ac

ió
n 

ve
r i

nf
or

m
e 

JC
CP

E 
13

/2
01

9

O
R

D
IN

A
R

IO
S

N
O

 O
R

D
IN

A
R

IO
S

P
R

O
C

ED
IM

IE
N

TO
S

C
O

N
TR

AT
O

 M
EN

O
R

N
O

R
M

A
L

SI
M

P
LI

FI
C

A
D

O
 A

B
R

EV
IA

D
O

D
IÁ

LO
G

O
 

C
O

M
P

ET
IT

IV
O

A
SO

C
IA

C
IÓ

N
 P

A
R

A
 

LA
 IN

N
O

VA
C

IÓ
N

C
O

N
 N

EG
O

C
IA

C
IÓ

N

EX
C

EP
C

IO
N

A
D

O
 D

E 
LA

 P
R

EP
A

R
A

C
IÓ

N
 

Y 
A

D
JU

D
IC

A
C

IÓ
N

En
 lo

s 
su

pu
es

to
s 

pr
ev

is
to

s 
en

 e
l a

rt
. 

16
7 

po
dr

á 
re

cu
rr

irs
e 

al
 

Pr
es

ta
ci

ón
 

de
 s

er
vic

io
s 

de
 

as
is

te
nc

ia
 s

an
ita

ria
 

en
 c

as
os

 d
e 

ur
ge

nc
ia

 
VE

C 
   

 3
0.

00
0 

€ 
(a

rt
. 1

31
.4

)

Ad
ju

di
ca

ci
ón

 d
ire

ct
a 

en
 lo

s 
su

pu
es

to
s 

pr
ev

is
to

s 
en

 e
l a

rt
. 

11
8 

(V
EC

 in
fe

rio
r a

 
40

.0
00

 €
 e

n 
ob

ra
s 

o 
a 

15
.0

00
 €

 e
n 

su
m

in
is

tr
os

 o
 

se
rv

ic
io

s)

N
o 

es
 u

n 
pr

oc
ed

im
ie

nt
o

Se
 c

um
pl

an
 la

s 
do

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
si

gu
ie

nt
es

:

En
 lo

s 
su

pu
es

to
s 

pr
ev

is
to

s 
en

 e
l 

ar
t. 

17
7

C
O

N
 P

U
B

LI
C

ID
A

D
SI

N
 P

U
B

LI
C

ID
A

D
 

(N
EG

O
C

IA
D

O
 S

IN
P

U
B

LI
C

ID
AD

)

So
lo

 e
n 

lo
s 

su
pu

es
to

s 
de

l 
ar

t. 
16

7

So
lo

 e
n 

lo
s 

ca
so

s 
ex

ce
pc

io
na

le
s 

de
l 

ar
t. 

16
8

ar
ts

. 1
56

 y 
15

7
ar

t. 
15

9

A
B

IE
R

TO
R

ES
TR

IN
G

ID
O

En
 lo

s 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 d
e 

se
rv

ic
io

s 
es

pe
ci

al
es

 d
el

 A
ne

xo
 

IV
 e

st
e 

se
rá

 e
l p

ro
ce

di
m

ie
nt

o 
a 

em
pl

ea
r d

e 
fo

rm
a 

ob
lig

at
or

ia
 

(v
éa

se
 O

rd
en

 P
CI

/5
66

/2
01

9)

- 
VE

C 
   

  2
.0

00
.0

00
 €

 e
n 

c.
 d

e 
ob

ra
s 

/  
   

13
9.

00
0 

€ 
en

 
c.

 d
e 

su
m

in
is

tr
os

 o
 s

er
vic

io
s.

 
- 

N
o 

se
 u

til
ic

en
 c

rit
er

io
s 

de
pe

nd
ie

nt
es

 d
e 

ju
ic

io
s 

de
 

va
lo

r 
o,

 d
e 

ut
ili

za
rs

e,
 s

u 
po

nd
er

ac
ió

n 
no

 p
od

rá
 s

er
 

su
pe

rio
r 

al
 2

5%
 -

o 
45

%
 e

n 
el

 c
as

o 
de

 p
re

st
ac

io
ne

s 
de

 c
ar

ác
te

r i
nt

el
ec

tu
al

-.
Ah

or
a 

bi
en

, e
n 

el
 c

as
o 

de
 c

on
tr

at
os

 fi
na

nc
ia

do
s 

co
n 

PR
ET

R
ES

, 
lo

s 
im

po
rt

es
 d

e 
re

fe
re

nc
ia

 d
eb

en
 s

er
 

in
fe

rio
re

s 
a 

lo
s 

um
br

al
es

 e
st

ab
le

ci
do

s 
pa

ra
 l

os
 

co
nt

ra
to

s 
SA

R
A 

y a
de

m
ás

 lo
s 

cr
ite

rio
s 

de
pe

nd
ie

nt
es

 
de

 ju
ic

io
s 

de
 va

lo
r n

o 
po

dr
án

 s
up

er
ar

 lo
s 

po
rc

en
ta

je
s 

ar
rib

a 
se

ña
la

do
s 

co
n 

ca
rá

ct
er

 g
en

er
al

. 

Cu
an

do
 e

l V
EC

 s
ea

 in
fe

rio
r 

a 
80

.0
00

 €
 e

n 
ob

ra
s 

o 
a 

60
.0

00
 €

 e
n 

su
m

in
is

tr
os

 
y 

se
rv

ic
io

s 
(n

o 
ap

lic
ab

le
 a

 s
er

vic
io

s 
in

te
le

ct
ua

le
s)

: 
PO

D
R

Á 
U

TI
LI

ZA
R

SE
 

EL
PR

O
CE

D
IM

IE
N

TO
 “A

br
ev

ia
do

” P
R

EV
IS

TO
 E

N
 E

L 
AR

T.
 1

59
.6

.
La

 e
va

lu
ac

ió
n 

de
 la

s 
of

er
ta

s 
se

 e
fe

ct
ua

rá
 e

xc
lu

si
va

m
en

te
 m

ed
ia

nt
e 

fó
rm

ul
as

. 
Ah

or
a 

bi
en

, e
n 

el
 c

as
o 

de
 c

on
tr

at
os

 fi
na

nc
ia

do
s 

co
n 

PR
ET

R
ES

, l
os

 im
po

rt
es

 
de

 re
fe

re
nc

ia
 s

er
án

 2
00

.0
00

 €
 e

n 
ob

ra
s 

y e
n 

el
 re

st
o 

de
 c

on
tr

at
os

 1
00

.0
00

 €

DE CONCESIONES DE OBRAS Y CONCESIONES DE SERVICIOS O SUPERIOR A 15.000 € EN CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS
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IV 7

CLASIFICACIÓN-ADJUDICACIÓN-FORMALIZACIÓN I (Arts. 150 a 153)

dependiendo de la necesaria presencia de la MC o no

De acuerdo con los criterios de adjudicación, 
pudiendo solicitar cuantos informes técnicos 
se estimen pertinentes.

Ver su informe 085/2018

Clasifica las
ofertas

RECEPCIÓN
documentación

No

Sí

MC/OC

…/...

ÓRGANO DE
CONTRATACIÓN

El TACRC en su Res. 987/2020, con cita de las resoluciones 
922/2019 y 747/2018, ha distinguido dos supuestos:
a) Cuando no se cumplimenta el requerimiento del art. 150.2 
en plazo o no se constituye la garantía definitiva debe hacerse 
una interpretación restrictiva y estricta y dar por incumplida 
totalmente la obligación, lo que se equipara a la retirada de la 
oferta. En este caso, no es posible conceder un nuevo plazo 
de subsanación por ser contrario al principio de igualdad 
entre licitadores.
b) Cuando se cumplimenta el requerimiento de manera 
incompleta, momento en el que el Tribunal de Contratos ha 
rectificado su doctrina en el sentido de que es posible admitir 
la subsanación en el plazo de tres días de los defectos u 
omisiones en que se hubiera incurrido al constituir la garantía 
definitiva (y no limitar la subsanación a la acreditación de su 
correcta constitución en el plazo inicial).

El acuerdo de adjudicación deberá ser motivado (El TACP 
de Aragón ha señalado en la Res. 78/2020 que: el límite a 
la discrecionalidad técnica lo constituye, sin excepción, el 
respeto a los principios de igualdad de trato y de transpa-
rencia. La carencia absoluta de justificación técnica en las 
puntuaciones supera ampliamente el límite de lo 
discrecional para alcanzar lo arbitrario. Para que la 
discrecionalidad pueda ser controlada jurisdiccionalmente 
y se respete la interdicción de la arbitrariedad, se exige la 
oportuna motivación, siendo insuficiente la mera asigna-
ción de puntuaciones sin fundamentación alguna) y se 
notificará a los candidatos y licitadores, debiendo ser 
publicada en el perfil en el plazo de 15 días.
La notificación y la publicidad a que se refiere el apartado 
anterior deberá contener la información necesaria para 
interponer recurso suficientemente fundado y en todo caso:
-Exposición resumida de las razones por las que se haya 
desestimado la candidatura de los descartados.
-Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento, 
los motivos por los que no se haya admitido su oferta;
-un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos 
licitadores, incluyendo al adjudicatario.
-En todo caso, el nombre del adjudicatario y las característi-
cas y ventajas de la proposición del adjudicatario determinan-
tes de su selección.
En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse 
a la formalización del contrato.
La notificación se realizará por medios electrónicos.

Momento en que se entiende formalizado el contrato y
dies ad quem para el desistimiento: la firma del documento 
administrativo por ambas partes. No es hasta ese momento 
cuando se entiende formalizado el contrato y no es hasta ese 
momento sino a partir del cual se puede comenzar a ejecutar 
el contrato por disposición del artículo 156.5, y es hasta ese 
momento hasta cuando la ley autoriza para desistir (TACRC 
Res. 1293/2020). Con carácter general, no se podrá iniciar la 
ejecución con carácter previo a la formalización. 
No obstante, no es necesaria la formalización en los contratos 
basados en un Acuerdo Marco o en los contratos específicos 
dentro de un sistema dinámico (recuérdese que en estos 
supuestos la perfeccionan se produce con la adjudicación -art. 
36.3-, no con la formalización). Tampoco es necesaria la 
formalización en los contratos menores y en los contratos de 
emergencia. 
El TACP Madrid en Res. 64/2020, ha señalado que la no 
formalización del contrato por circunstancias sobrevenidas 
ajenas a la voluntad de las partes (elevación de costes por 
aplicación de la legislación laboral) constituye una retirada de 
la oferta por causa no imputable al adjudicatario: devolución 
de la garantía definitiva y no imposición de penalidades.

Para que presente la documentación 
pertinente y constituya la garantía definitiva. 
Dicho requerimiento debe hacerse necesaria-
mente por la MC cuando se haya constituido 
(informe 3/20 JCCPE).

Solo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar el contrato 
por razones de interés público debidamente justificadas en el 
expediente. En este caso, no podrá promoverse una nueva 
licitación de su objeto en tanto subsistan las razones alegadas 
para fundamentar la decisión. La decisión de no adjudicar del 
artículo 152.3 de la LCSP presupone un contrato susceptible 
de ser adjudicado y formalizado que no lo va a ser por razones 
de interés público; es decir, siendo posible la adjudicación, el 
órgano de contratación decide no hacerlo motivadamente (en 
la Res. 851/2020 TACRC, señala que ello originará la 
necesidad de compensar de los gastos en que hubiese 
incurrido el licitador en la forma prevista en el art. 152.2). En 
cambio, la causa de terminación del procedimiento por 
imposibilidad material (artículo 84.2 de la Ley 39/2015) 
supone la existencia de un impedimento objetivo para 
continuarlo (TARC Andalucía 135/2020). 
El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en 
una infracción no subsanable de las normas de preparación 
del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación, debiendo justificarse en el expediente. El 
desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un 
procedimiento de licitación. Estas decisiones deberán 
adoptarse antes de la formalización. Véase la diferencia entre 
desistimiento y renuncia en la Res. 169/2020 del TACP de 
Madrid. El desistimiento es un acto reglado fundado en 
causas legales; la renuncia es un acto discrecional fundado 
en motivos de oportunidad.

En los contratos susceptibles de recurso especial, la formali-
zación no podrá efectuarse antes de que transcurran los 15 
días hábiles desde la notificación a los licitadores y candidatos. 
Una vez transcurrido dicho plazo, se requerirá al adjudicatario 
para que formalice el contrato en un plazo no superior a 5 días, 
a contar desde el siguiente al requerimiento.
En los restantes casos, la formalización deberá efectuarse no 
más tarde de los 15 días hábiles siguientes a la notificación. 
Cuando por causas imputables al interesado no se hubiese 
formalizado el contrato en el plazo indicado, se le exigirá el 
importe del 3 % sobre el PBL, sin IVA. Si las causas de la no 
formalización fuesen imputables a la Administración, se 
indemnizará al contratista por los daños y perjuicios de la 
demora.

¿Actuaciones
colusorias?

Requerimiento
al licitador con

mejor oferta

10 días hábiles ss.

5 días hábiles ss.

ADJUDICACIÓN

Se requiere la misma documentación y 
garantía al licitador siguiente.
También se le requiere al primer licitador 
(fallido) para que ingrese el 3 % del PBL sin IVA.

Sí

No ¿Presenta lo
requerido?

FORMALIZACIÓN

10 días hábiles ss.

CONTRATOS DE LOS GAL NO SARA DE VALOR ESTIMADO SUPERIOR A 40.000 €, CUANDO SE TRATE DE CONTRATOS DE OBRAS,
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PROCEDIMIENTOS SIN NEGOCIACIÓN - Procedimiento abierto 

CONTRATOS DE LOS GAL NO SARA DE VALOR ESTIMADO SUPERIOR A 40.000 €, CUANDO SE TRATE DE CONTRATOS DE OBRAS, 
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PROCEDIMIENTO ABIERTO NORMAL
(Arts. 156 a 158 LCSP y art. 50 del RD-ley 36/2020 para los contratos financiados con PRETRES (*))

(*) Véase nota naranja en el 
esquema anterior, en 

relación con la posibilidad de 
declarar la urgencia en los 
contratos financiados con 
PRETRES y sus efectos en  

los respectivos plazos.

Todo empresario puede presentar proposiciones.
Está excluida toda negociación

¿Criterios evaluables de forma 
automática     a los Criterios 

dependientes de un juicio de valor?

Un comité de expertos 
procederá a hacer la valoración 
de los criterios no automáticos. 

Valoración vinculante

Podrá solicitar informes a organizaciones 
sociales, sindicales, que defiendan la 

igualdad de género u otras

¿Criterios diferentes al precio?
O a los efectos de verificar el cumplimiento 

de especificaciones técnicas

¿Es un Contrato SARA?

No

No

Sí

Anuncio

Plazo general: 15 días/8 Con Urgencia.
En Obras y Concesiones 26 días/13 con Urg.

Anuncios

DOUE

En el caso de la AGE,
además

No inferior a 
35 días en
COSUSE

y a 30 días en
COCONOS

Desde la fecha
de envío del 

anuncio (para 
el TACR de 
Andalucía 
278/2019, 

desde el día
siguiente al

envío)

ABIERTO

En los COSUSE:
- Si se ha mandado 
anuncio de 
información previa en 
los últimos 12 meses, 
el plazo podrá 
reducirse a 15 días.
- En casos de 
Urgencia: a un 
mínimo de 15 días 
naturales. Plazo 
mínimo también en 
los COSUSE 
financiados con el 
PRETRES.
- Aceptando ofertas 
por medios 
electrónicos: se 
reduce el plazo
general a 30 días (en 
los COCONOS a 25 
días) 
En todo caso deberán 
respetarse los plazos 
mínimos de los 
contratos no SARA

A contar desde el siguiente 
a la publicación en el perfil

Sobres con la 
documentación del art. 140O archivos

electrónicos

Nota: ESTOS PLAZOS SON MÍNIMOS

PRESENTACIÓN DE
PROPOSICIONES

Mesa de Contratación

REDUCCIONES SARA

Sí

Califica la documentación a la que se refiere 
el artículo 140 y procede posteriormente a la 
apertura y examen de las proposiciones

PLAZOS DE ADJUDICACIÓN:
ÚNICO CRITERIO PRECIO O CCV, 15 DÍAS/8 DÍAS 
CON URGENCIA, DESDE LA APERTURA DE LAS
PROPOSICIONES, EN OTRO CASO 2 MESES/UN 
MES CON URGENCIA, SALVO QUE LOS PCAP 
ESTAREZCAN OTRO SUPERIOR. Estos plazos se 
pueden ampliar 15 días hábiles en el caso de 
ofertas desproporcionadas o anormales

Apertura en el plazo máximo de 20 días/
10 días con urgencia, desde el fin del 
plazo de presentación.
La apertura de la Oferta económica se
efectuará en ACTO PÚBLICO (art. 157.4).
Si la proposición contuviera más de un
sobre, el plazo se entenderá cumplido
cuando se haya abierto el primero de los
sobres o archivos

La propuesta estará conformada por la valoración 
de los criterios automáticos + la valoración de los 
criterios dependientes de juicio de valor.
No crea derecho, pero cuando el OC no adjudique el 
contrato al propuesto por la mesa deberá motivarse

+

Si no se produce la adjudicación en los plazos 
establecidos, los licitadores podrán retirar su 
proposición

Podrá solicitar cuantos informes 
técnicos considere precisos

Sí

Sí ¿Incluye aspectos 
sociales o ambientales?

Valoración aspectos
relativos a los criterios

dependientes de
juicios de valor

Fiscalización

No

Perfil de
contratante

Perfil de
contratante

Sobre/s con la/s
Proposición/es

ÓRGANO DE
CONTRATACIÓN

PROPUESTA DE
ADJUDICACIÓN

ADJUDICACIÓN

INTERVENTOR

PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN a efectos 

del proc. Restringido
(art. 165)

DE CONCESIONES DE OBRAS Y CONCESIONES DE SERVICIOS O SUPERIOR A 15.000 € EN CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS



100

IV 7

Los contratos financiados con PRETRES 
declarados urgentes gozan de preferencia 
para su despacho y los plazos para emitir 

informes o cumplimentar los trámites 
correspondientes quedan reducidos a 5 

días naturales.

En el caso de contratos financiados 
con el PRETRES declarados 
urgentes, será de un máximo de 15 
días naturales en todos los casos.

No hay reducción de plazos en 
caso de tramitación URGENTE 
de expedientes normales.

Siempre antes

No

-Excluye a las ofertas que no cumplan los reque-
rimientos del pliego.
-Evalúa y clasifica las ofertas.
-Realiza la propuesta de adjudicación al candida-
to mejor puntuado.
-Hace las comprobaciones pertinentes en el 
ROLECE.
-Requiere a la empresa con mejor puntuación 
para que constituya la garantía definitiva y aporte 
el compromiso a que se refiere el art. 75.2 y la 
documentación del art. 76.2, todo ello en el plazo 
de siete días hábiles desde el envío de la 
documentación electrónica.
Si no se presentase la garantía definitiva en el 
plazo de siete días, se continuará con el siguiente 
candidato.
-Si la mejor oferta es anormalmente baja se 
seguirá el procedimiento del art. 149, si bien el 
plazo de justificación no podrá superar los cinco 
días hábiles.

Sobre la práctica de las notificaciones, el plazo de 
subsanación y el efecto de la falta de atención al 
requerimiento de documentación en el procedi-
miento abierto simplificado, véase informe 5/20 de 
la JCCPE.

Apertura del sobre o archivo 
electrónico con los criterios 

automáticos

Fiscalización en el plazo 
no superior a 5 días.

Véase informe 13/19 JCCPE
ÓRGANO DE

CONTRATACIÓN

PROPUESTA DE
ADJUDICACIÓN

ADJUDICACIÓN

INTERVENTOR

Y su VEC _ 2.000.000 € en c. de obras) /
   139.000 € en c. suministros y servicios 

y, además, de haber criterios 
dependientes de juicio de valor, estos 

ponderan un máximo del 25 % (en 
prestaciones de carácter intelectual este 

porcentaje puede llegar al 45 %).
En el caso de contratos financiados con 
el PRETRES, el VEC debe ser inferior a 
los umbrales SARA para los diferentes 
tipos de contratos y los porcentajes son 

los mismos.

¿C. Obras, Servicios
o Suministros?

¿Criterios dependientes 
de un juicio de valor?

La valoración se efectuará por los 
servicios técnicos del OC en un plazo no 

superior a 7 días. En los contratos 
financiados con PRETRES urgentes este 
plazo máximo será de 4 días naturales.

No es admisible

Sobres con la 
documentación del art. 159.4

PRESENTACIÓN DE
PROPOSICIONES

Mesa de Contratación

Mesa de Contratación

Sí

Sí

No

Sobre/s con la/s
Proposición/es

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ORDINARIO
(Art. 159 LCSP -tras la Ley 11/2020 con corrección de errores- y arts. 50 y 52 del RD-ley 36/2020 

para los contratos financiados con PRETRES)

Todo empresario puede presentar 
proposiciones. Está excluida toda 
negociación de los términos del 

contrato con los licitadores

ABIERTO SIMPLIFICADO

Anuncio

Plazo general: no inferior a 15 días.
En Obras, mínimo de 20 días.

En el caso de la AGE,
además

Perfil de
contratante

-Todos los licitadores deberán estar 
inscritos en el ROLECE (se predica respec-
to a los registros previstos en los arts. 337 y 
ss, no de los que pudieran crear las Diputa-
ciones (informe 13/20 JCCPE)).
-No procederá la constitución de garantía 
provisional.
-Las proposiciones se realizarán 
únicamente en el registro indicado en el 
anuncio.
-Se exigirá declaración responsable del 
que ostente la representación de contar de 
la adecuada solvencia y en su caso 
clasificación; no estar incurso en prohibi-
ción para contratar, etc. (según modelo 
anexo al PCAP). Adicionalmente, si la 
empresa fuera extranjera deberá incluir 
declaración de sometimiento al fuero 
español. En el supuesto de ofertas de 
UTES, deberán acompañar. compromiso 
de constitución de la unión.
-La oferta se presentará en un único sobre 
o archivo electrónico si no hay criterios 
dependientes de juicio de valor o en dos 
sobres o archivos electrónicos, en caso 
contrario.

Garantía definitiva

PROCEDIMIENTOS SIN NEGOCIACIÓN - Procedimiento abierto simplificado 
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Los contratos financiados con PRETRES
declarados urgentes gozan de preferencia 
para su despacho y los plazos para emitir 

informes o cumplimentar los trámites 
correspondientes quedan reducidos a 5 

días naturales.

En el caso de contratos financiados 
con el PRETRES declarados 
urgentes, estos plazos serán de un 
máximo de 8 y 5 días naturales 
respectivamente.

No hay reducción de plazos en 
caso de tramitación URGENTE 
de expedientes normales

Véanse también las DA 16ª y 17ª

Fiscalización en el 
plazo no superior a 5 días

Véase informe Expte 
13/2019 JCCPE

ÓRGANO DE
CONTRATACIÓN

PROPUESTA DE
ADJUDICACIÓN

ADJUDICACIÓN

FORMALIZACIÓN

INTERVENTOR

Su VEC    80.000 € (en obras) o    a 
60.000 € (resto de contratos) y solo 
incluirá criterios automáticos. (Este 

procedimiento no es aplicable a 
Servicios de carácter intelectual).

En el caso de contratos financiados con 
PRETRES los importes anteriores se 

elevan a 200.000 € y 100.000 € 
respectivamente.

¿C. Obras, Servicios
o Suministros?No es admisible

PRESENTACIÓN DE
PROPOSICIONES

Mesa de Contratación
facultativa

Sí

No

Único sobre 
o archivo electrónico

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO
(Art. 159.6 LCSP -tras la Ley 11/2020- y arts. 50 y 51 del RD-ley 36/2020 para los contratos financiados con PRETRES)

Todo empresario puede presentar 
proposiciones. Está excluida toda 
negociación de los términos del

contrato con los licitadores

ABIERTO SUPERSIMPLIFICADO

Anuncio

Notificación

-Plazo general: no inferior a 10 días hábiles.
-En compras corrientes disponibles en el 

mercado: 5 días hábiles

En el caso de la AGE,
además

Perfil de
contratante

Valoración automática

-Se eximirá a los licitadores de la 
acreditación de la solvencia.
-No procederá la constitución de 
garantía provisional.
-Solo se emplearán criterios 
automáticos de adjudicación.
-Se garantizará, mediante un 
dispositivo electrónico, que la 
apertura de las proposiciones no 
se realiza hasta que haya finalizado 
el plazo para su presentación, por 
lo que no se celebrará acto público 
de apertura de las mismas.
-No hay acto público de apertura 
de ofertas.

Se podrá efectuar mediante 
dispositivos informáticos o con la 
colaboración de una unidad técnica 
que auxilie al órgano de contratación

Desde el momento de la notificación de 
la adjudicación, junto con la valoración 

de las ofertas será accesible sin 
restricción y por medios informáticos.

No requerirá la constitución
de garantía definitiva

En este caso, la formalización podrá 
efectuarse mediante Firma de aceptación 
de la Resolución de adjudicación

DE CONCESIONES DE OBRAS Y CONCESIONES DE SERVICIOS O SUPERIOR A 15.000 € EN CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS
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PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO
(Arts. 160 a 165 LCSP y art. 50 del RD-ley 36/2020 para los contratos financiados con PRETRES (*))

(*) Véase nota naranja en el 
esquema anterior, en relación con 

la posibilidad de declarar la 
urgencia en los contratos 

financiados con PRETRES y sus 
efectos en los respectivos plazos.

Cualquier empresa interesada podrá presentar 
solicitud, si bien sólo podrán presentar 

proposiciones aquellos empresarios que lo soliciten 
y sean seleccionados en atención a su solvencia. 

Está prohibida toda negociación de los términos del 
contrato con solicitantes o candidatos.

¿Es un Contrato SARA?

Sí

No

Anuncio

No inferior a 30 días 
desde la fecha de 
envío del anuncio/ 
15 por Urgencia

Anuncio

DOUE

En el caso de la AGE,
además

RESTRINGIDO

En los COSUSE:
-Si se ha mandado 
anuncio de información 
previa en los últimos 
12 meses, el plazo 
podrá reducirse a 10 
días.
-En casos de Urgencia: 
a un mínimo de 10 
días desde la fecha de 
envío de la invitación.
-Aceptando ofertas por
medios electrónicos: 
se reduce el plazo 
general en 5 días. 

En los COCONOS solo 
se podrá reducir el 
plazo general en 5 
días.

En los COCONOS 
SARA PRETRES 
urgentes no habrá 
reducción y por lo 
tanto rigen los plazos 
generales arriba 
citados.

El Órgano de contratación 
comprueba la personalidad 
y solvencia y SELECCIONA 
a los que han de pasar a la 

siguiente fase

SOLICITUD DE
PARTICIPACIÓN

REDUCCIONES SARA

Sí

La solicitud se acompañará de la 
documentación a que se refiere el art. 140, 
salvo la documentación acreditativa de la 
constitución de la garantía provisional.

Comienza el Proceso de adjudicación en 
los mismos términos Previstos para el Pr. 
Abierto en el art 157, salvo en lo que se 
refiere a la necesidad de calificar 
previamente la documentación (art. 140)
Si no se produce la adjudicación en los 
plazos establecidos, los licitadores podrán 
retirar su proposición.

Previamente deberán haberse 
establecido los criterios objetivos 
(y no discriminatorios) de solven-
cia de entre los señalados en los 
arts. 87 a 91 con arreglo a los que 
se seleccionarán a los candidatos 
a invitar. Se señalará el número 
mínimo de candidatos (que no 
podrá ser inferior a 5) y se podrá 
fijar el número máximo. Estos 
aspectos se indicarán en el 
anuncio de licitación.

El número de candidatos invitados deberá 
ser igual, al menos, al mínimo fijado 
previamente, que no puede ser inferior a 5. 
Pero cuando el número de candidatos que 
cumplan los criterios sea inferior, el OC 
podrá continuar el procedimiento con los 
que reúnan las condiciones exigidas, sin 
que pueda invitarse a empresarios que no 
hayan solicitado participar o a candidatos 
que no posean esas condiciones.

Las invitaciones contendrán una referen-
cia al anuncio de licitación publicado e 
indicarán la fecha límite para la recepción 
de ofertas; la dirección a la que deban 
enviarse y la lengua/s en que deban estar 
redactadas; los documentos que, en su 
caso, se deban adjuntar complementaria-
mente; los criterios de adjudicación y su 
ponderación relativa, si no figurasen en el 
anuncio de licitación; y el lugar, día y hora 
de la apertura de proposiciones. La 
invitación contendrá las indicaciones 
pertinentes para permitir el acceso por 
medios electrónicos a los pliegos y demás 
documentación o, en caso contrario, la 
forma de su puesta a disposición.

Perfil de
contratante

Invita simultáneamente y por 
escrito a los seleccionados

PROCESO DE
ADJUDICACIÓN

Este procedimiento es especialmente 
adecuado para el caso de servicios 
de especial complejidad: consultoría, 
arquitectura o ingeniería

Estos plazos podrán reducirse 
hasta un mínimo de 15 días 
naturales en los contratos 
PRETRES declarados urgentes.

Este plazo en ningún caso
será inferior a 15 días

naturales en los contratos
PRETRES urgentes.

Mínimo 
15 días

¿Es un Contrato 
SARA?

Sí

No

El plazo no será inferior 
a 30 días desde la fecha 
de envío de la invitaciónEl plazo no será inferior 

a 10 días desde la fecha 
de envío de la invitación/ 

5 con urgencia

Sí

PRESENTACIÓN DE
PROPOSICIONES

Ver ficha art.
156

a art.
158

DE CONCESIONES DE OBRAS Y CONCESIONES DE SERVICIOS O SUPERIOR A 15.000 € EN CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS
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IV 7

PROCEDIMIENTOS CON NEGOCIACIÓN I: SUPUESTOS
Art. 167

Supuestos de aplicación del procedimiento con negociación y con publicidad (art. 167)

a) Cuando resulte necesario que la prestación sea objeto de un trabajo previo de diseño o de adap-
tación por parte de los licitadores.

b) Cuando la prestación incluya un proyecto o soluciones innovadoras. c) Cuando el contrato no 
pueda adjudicarse sin negociaciones previas debido a su naturaleza, complejidad o la configura-
ción jurídica o financiera de la prestación o por los riesgos inherentes a la misma.

d) Cuando el órgano de contratación no pueda establecer con la suficiente precisión las especifica-
ciones técnicas.

e) Cuando en los procedimientos abiertos o restringidos seguidos previamente solo se hubieren 
presentado ofertas irregulares o inaceptables. 

Se considerarán irregulares:
 ofertas que no correspondan a los pliegos,
 recibidas fuera de plazo,

 que muestren indicios de colusión o corrupción (véase al respecto la Comunicación de la
Comisión Europea relativa a las herramientas para combatir la colusión en la contratación 
pública y a las orientaciones acerca de cómo aplicar el motivo de exclusión conexo 
(2021/C91/01)- DOUE 18-03-2021-), 
 o que hayan sido consideradas anormalmente bajas.

Se considerarán inaceptables: 
 las ofertas presentadas por licitadores que no posean la cualificación requerida,
 las ofertas cuyo precio rebase el presupuesto.

f) Cuando se trate de contratos de servicios sociales personalísimos que tengan por una de sus 
características determinantes el arraigo de la persona en el entorno de atención social, siempre 
que el objeto del contrato consista en dotar de continuidad en la atención a las personas que ya 
eran beneficiarias de dicho servicio. Véase la Orden PCI/566/2019, de 21 de mayo, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de abril de 2019, por el que se aprueba el Plan 
para el impulso de la contratación pública socialmente responsable en el marco de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014 (BOE 25/05/2019).

PROCEDIMIENTOS CON NEGOCIACIÓN - Procedimiento de licitación con negociación

CONTRATOS DE LOS GAL NO SARA DE VALOR ESTIMADO SUPERIOR A 40.000 €, CUANDO SE TRATE DE CONTRATOS DE OBRAS, 
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PROCEDIMIENTO CON NEGOCIACIÓN II
(Arts. 166 y 169 LCSP y art. 50 del RD-ley 36/2020 para los contratos financiados con PRETRES (*))

(*) Véase nota naranja en el 
esquema de la página 76, en 
relación con la posibilidad de 

declarar la urgencia en los contratos 
financiados con PRETRES y sus 

efectos en los respectivos plazos.

Recaerá en el licitador JUSTIFICADAMENTE
ELEGIDO tras negociar las condiciones del

contrato con uno o varios candidatos

¿Es un Contrato SARA?

Sí

No

Anuncio No inferior a 30 
días desde la 
fecha de envío 
del anuncio/ 15 
por Urgencia

(**)

Anuncio

DOUE

En el caso de la AGE,
además

CON NEGOCIACIÓN Y PUBLICIDAD
(solo en los supuestos del art. 167)

En los COSUSE:
-Si se ha mandado 
anuncio de informa-
ción previa en los 
últimos 12 meses, el 
plazo podrá reducirse 
a 10 días.
-En casos de Urgen-
cia: a un mínimo de 10 
días desde la fecha de 
envío de la invitación.
-Aceptando ofertas 
por medios electróni-
cos: se reduce el plazo 
general en 5 días. 

En los COCONOS solo 
se podrá reducir el 
plazo general en 5 
días.

En los COCONOS 
SARA PRETRES 
urgentes no habrá 
reducción y por lo 
tanto rigen los plazos 
generales arriba 
citados..

Órgano de contratación 
comprueba la personalidad 
y solvencia y selecciona a 
los que han de pasar a la 

siguiente fase

SOLICITUD DE
PARTICIPACIÓN

REDUCCIONES SARA

Sí

La solicitud se acompañará de la 
documentación a que se refiere el art. 140, 
salvo la documentación acreditativa de la 
constitución de la garantía provisional

Podría ser útil hacer una primera valoración

Los PCAP determinarán los aspectos 
económicos y técnicos que, en su caso, 
hayan de ser objeto de negociación; la 
descripción de las necesidades y las 
características exigidas al objeto del 
contrato; el procedimiento que se seguirá 
para negociar, que en todo momento 
garantizará la máxima transparencia de la 
negociación, la publicidad y la no discrimi-
nación entre los licitadores; los requisitos 
mínimos que han de cumplir todas las 
ofertas en cuanto al objeto y los criterios 
de adjudicación.
RTACRC 40/2020. La selección del 
adjudicatario en los procedimientos 
negociados: criterios de negociación vs 
criterios de adjudicación. En el procedi-
miento negociado han de fijarse en el 
PCAP los aspectos económicos y técnicos 
que hayan de ser objeto de negociación y 
los criterios de adjudicación, que pueden o 
no coincidir con los citados aspectos a 
negociar. Así, existirán aspectos económi-
cos y técnicos que serán objeto de la 
negociación, y criterios de adjudicación 
que se aplicarán a las proposiciones de los 
licitadores que resulten tras el proceso de 
negociación.

El número de candidatos invitados deberá 
ser igual, al menos, al mínimo fijado previa-
mente, que no puede ser inferior a 3. Pero 
cuando el número de candidatos que 
cumplan los criterios sea inferior, el OC 
podrá continuar el procedimiento con los 
que reúnan las condiciones exigidas, sin 
que pueda invitarse a empresarios que no 
hayan solicitado participar o a candidatos 
que no posean esas condiciones.

Perfil de
contratante

Invita simultáneamente y por 
escrito a los seleccionados a

efectuar la oferta inicial

Fase de 
NEGOCIACIÓN

Previamente deberán haberse 
establecido criterios objetivos (y no 
discriminatorios) de solvencia de entre 
los señalados en los arts. 87 a 91 con 
arreglo a los cuales se seleccionarán a 
los candidatos a los que se invitará. 
Estos aspectos se indicarán en el 
anuncio de licitación (art. 162). 
Se señalará el número mínimo de 
empresas a invitar (no serán menos 
de 3 -art. 169.2-) y se podrá fijar un 
número máximo (art 162).

(**) Estos dos plazos podrán 
reducirse hasta un mínimo de 15 
días naturales en los contratos 
PRETRES urgentes

Este plazo en ningún caso
será inferior a 15 días

naturales en los contratos
PRETRES urgentes.

Mínimo 
15 días 

(**)

¿Es un Contrato 
SARA?

Sí

No

El plazo no será inferior 
a 30 días desde la fecha 
de envío de la invitaciónEl plazo no será inferior 

a 10 días desde la fecha 
de envío de la invitación/ 

5 días con urgencia

Sí

PRESENTACIÓN DE
OFERTA INICIAL

(...)

Las invitaciones contendrán una referencia 
al anuncio de licitación publicado e indicarán 
la fecha límite para la recepción de ofertas; 
la dirección a la que deban enviarse y la 
lengua/s en que deban estar redactadas;  los 
documentos que, en su caso, se deban 
adjuntar complementariamente; los 
criterios de adjudicación y su ponderación 
relativa,  si no figurasen en el anuncio de 
licitación;  y el lugar, día y hora de la apertura 
de proposiciones. La invitación contendrá las 
indicaciones pertinentes para permitir el 
acceso por medios electrónicos a los pliegos 
y demás documentación o, en caso contra-
rio, la forma de su puesta a disposición.

ÓRGANO DE
CONTRATACIÓN

A través, en su caso, de los 
servicios técnicos

DE CONCESIONES DE OBRAS Y CONCESIONES DE SERVICIOS O SUPERIOR A 15.000 € EN CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS
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IV 7

PROCEDIMIENTO CON NEGOCIACIÓN II
(Arts. 166 y 169)

Sí

El OC podrá articular el procedimiento 
en fases sucesivas, a fin de reducir 
progresivamente el número de ofertas 
a negociar mediante la aplicación de 
los criterios de adjudicación señalados 
en el anuncio de licitación o en el 
PCAP, indicándose en estos si se va a 
hacer uso de esta facultad

Durante la negociación, las mesas 
de contratación y los órganos de 
contratación velarán porque todos 
los licitadores reciban igual trato. 
En particular no facilitarán, de forma 
discriminatoria, información que 
pueda dar ventajas a determinados 
licitadores con respecto al resto

El nº de soluciones que lleguen hasta 
la fase final debe ser lo suficientemente 
amplio como para garantizar una 
competencia efectiva (art. 162.2)

SOBRE LOS ASPECTOS TÉCNICOS O
ECONÓMICOS SEÑALADOS EN LOS

PLIEGOS
No se negociarán los requisitos 

mínimos de la prestación objeto del 
contrato ni tampoco los criterios de 
adjudicación señalados en los PCAP

PRINCIPIOS: IGUALDAD DE TRATO;
CONFIDENCIALIDAD; LA NEGOCIACIÓN 
DEBE ESTAR ACOTADA EN LA PROPIA 
INVITACIÓN: ¿QUÉ SE VA A NEGOCIAR, 
QUÉ ASPECTOS SERÁN OBJETO DE 
NEGOCIACIÓN Y DURANTE CUANTO 
TIEMPO SE VA A NEGOCIAR? 
CONSTANCIA ESCRITA

Invita simultáneamente y por
escrito a los seleccionados

A NEGOCIAR

NEGOCIACIÓN

¿El OC decide concluir
negociaciones?

El OC informa a todos los licitadores y establece 
un plazo común para presentar

REUNIONES DE NEGOCIACIÓN 
CON LOS LICITADORES 

SELECCIONADOS

(...)

(...)

ÓRGANO DE
CONTRATACIÓN

Constancia en el expediente 
de las invitaciones cursadas, 
de las ofertas recibidas, de 
las razones de aceptación o 

rechazo y de las ventajas 
obtenidas en la negociación

NEGOCIACIÓN CON EL FIN DE IDENTIFICAR LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA

A través, en su caso, de los 
servicios técnicos

EXPTE.

-Verifica que las ofertas definitivas se ajustan a los
requisitos mínimos.
-Valora las ofertas conforme a los criterios de 
adjudicación y el procedimiento descrito en el art. 
157 en relación con el art. 145.

Esta es innegociableOferta definitiva

Fiscalización

ÓRGANO DE
CONTRATACIÓN

PROPUESTA DE
ADJUDICACIÓN

ADJUDICACIÓN

INTERVENTOR

Mesa de Contratación

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

CONTRATOS DE LOS GAL NO SARA DE VALOR ESTIMADO SUPERIOR A 40.000 €, CUANDO SE TRATE DE CONTRATOS DE OBRAS, 



107Guía de contratación para Grupos de Acción Local

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD I: SUPUESTOS Art. 168

Supuestos de aplicación del procedimiento con negociación y sin publicidad II (art. 168)

Este procedimiento solamente se podrá utilizar en los siguientes casos:

1. -En todo tipo de contratos: 

   En los casos en que no se haya presentado ninguna oferta; ninguna oferta adecuada; ninguna solicitud de participación; o ninguna solicitud 
de participación adecuada en respuesta a un procedimiento abierto o a un procedimiento restringido, siempre que las condiciones iniciales del 
contrato no se modifiquen sustancialmente, sin que en ningún caso se pueda incrementar el presupuesto base de licitación ni modificar el 
sistema de retribución, y que se envíe un informe a la Comisión Europea cuando esta así lo solicite.

Se considerará que una oferta no es adecuada cuando no sea pertinente para el contrato, por resultar manifiestamente insuficiente para 
satisfacer, sin cambios sustanciales, las necesidades y los requisitos del órgano de contratación especificados en los pliegos.

Se considerará que una solicitud de participación no es adecuada si el empresario de que se trate ha de ser o puede ser excluido en virtud de los 
motivos establecidos en la presente Ley o no satisface los criterios de selección establecidos por el órgano de contratación.

   Cuando el contrato haya sido declarado secreto o reservado, o cuando su ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad especia-
les.

2. -En los contratos de obras, suministros o servicios en los casos en que:

   Solo puedan ser encomendados a un empresario determinado, por alguna de las siguientes razones:

 que el contrato tenga por objeto la creación o adquisición de una obra de arte o representación artística única no integrante del 
Patrimonio Histórico Español;

 que no exista competencia por razones técnicas técnicas; 
 que proceda la protección de derechos exclusivos . 

 La inexistencia de competencia por razones técnicas y la protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad 
intelectual e industrial solo se aplicarán cuando no exista una alternativa o sustituto razonable y cuando la ausencia de competencia 
no sea consecuencia de una configuración restrictiva de los requisitos y criterios para adjudicar el contrato. La JCCA Canarias en su 
Informe 2/2020 ha señalado que no resulta suficiente una declaración responsable o certificado de exclusividad de la empresa. Al ser 
un procedimiento excepcion al sólo puede ser utilizado de forma restrictiva y estar debidamente justificado y acreditado por parte del 
órgano de contratación la existencia de un único operador económico que pueda llevar a cabo la ejecución del contrato.

   Cuando una imperiosa urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación y no imputables al mismo, 
demande una pronta ejecución del contrato que no pueda lograrse mediante la aplicación de la tramitación de urgencia.

   Cuando en los procedimientos abiertos o restringidos seguidos previamente solo se hubieren presentado ofertas irregulares o inaceptables, 
siempre y cuando en la negociación se incluya a todos los licitadores que, en el procedimiento antecedente, hubiesen presentado ofertas confor-
mes con los requisitos formales del procedimiento de contratación, y siempre que las condiciones iniciales del contrato no se modifiquen sustan-
cialmente, sin que en ningún caso se pueda incrementar el precio de licitación o modificar el sistema de retribución.

3. -En los contratos de obras y servicios, además en los siguientes casos:

   Cuando las obras o servicios que constituyan su objeto consistan en la repetición de otros similares adjudicados al mismo contratista previa 
publicación del correspondiente anuncio de licitación:

 siempre que se ajusten a un proyecto base que haya sido objeto del contrato inicial adjudicado,
 que la posibilidad de hacer uso de este procedimiento esté indicada en el anuncio de licitación del contrato inicial,
 que el importe de las nuevas obras o servicios se haya tenido en cuenta al calcular el valor estimado del contrato inicial,
 y que no hayan transcurrido más de tres años a partir de la celebración del contrato inicial.

 en el proyecto base se mencionarán necesariamente el número de posibles obras o servicios adicionales, así como las condiciones en 
que serán adjudicados estos.

4. -En los contratos de suministros, además en los siguientes casos:

   Cuando los productos se fabriquen exclusivamente para fines de investigación, experimentación, estudio o desarrollo; esta condición no se 
aplica a la producción en serie destinada a establecer la viabilidad comercial del producto o a recuperar los costes de investigación y desarrollo.

   Cuando se trate de entregas adicionales efectuadas por el proveedor inicial que constituyan bien una reposición parcial de suministros o 
instalaciones de uso corriente, o bien una ampliación de los suministros o instalaciones existentes, si el cambio de proveedor obligase al órgano 
de contratación a adquirir material con características técnicas diferentes, dando lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso y 
de mantenimiento desproporcionadas. La duración de tales contratos, no podrá, por regla general, ser superior a tres años.

   Cuando se trate de la adquisición en mercados organizados o bolsas de materias primas de suministros que coticen en los mismos.

   Cuando se trate de un suministro concertado en condiciones especialmente ventajosas con un proveedor que cese definitivamente en sus 
actividades comerciales, o con los administradores de un concurso, o a través de un acuerdo judicial o un procedimiento de la misma natura-
leza.

5. -En los contratos de servicios, además:

   En el supuesto de que el contrato en cuestión sea la consecuencia de un concurso de proyectos y, con arreglo a las normas aplicables deba 
adjudicarse al ganador. En caso de que existan varios ganadores, se deberá invitar a todos ellos a participar en las negociaciones.

   Asimismo, cuando se trate de un servicio concertado en condiciones especialmente ventajosas con un proveedor que cese definitivamente 
en sus actividades comerciales, o con los administradores de un concurso, o a través de un acuerdo judicial o un procedimiento de la misma 
naturaleza.

DE CONCESIONES DE OBRAS Y CONCESIONES DE SERVICIOS O SUPERIOR A 15.000 € EN CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS



108

IV 7

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD II
(Art. 170)

Recaerá en el licitador JUSTIFICADAMENTE
ELEGIDO tras negociar las condiciones del

contrato con uno o varios candidatos

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD
(solo en los supuestos del art. 168)

Desarrollo de la negociación en los mismos términos que en el esquema del 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN CON NEGOCIACIÓN II

En los COSUSE:
-Si se ha mandado 
anuncio de informa-
ción previa en los 
últimos 12 meses, el 
plazo podrá reducirse 
a 10 días.
-En casos de Urgen-
cia: a un mínimo de 10 
días desde la fecha de 
envío de la invitación.
-Aceptando ofertas 
por medios electróni-
cos: se reduce el plazo 
general en 5 días. 

En los COCONOS solo 
se podrá reducir el 
plazo general en 5 
días.

Órgano de contratación comprueba la 
personalidad y solvencia y selecciona a 
los que han de pasar a la siguiente fase

REDUCCIONES SARA

Podría ser útil hacer una primera valoración

Los PCAP determinarán los 
aspectos económicos y técnicos 
que, en su caso, hayan de ser 
objeto de negociación; la descrip-
ción de las necesidades y las 
características exigidas al objeto 
del contrato; el procedimiento 
que se seguirá para negociar, que 
en todo momento garantizará la 
máxima transparencia de la 
negociación, la publicidad y la no 
discriminación entre los licitado-
res; los requisitos mínimos que 
han de cumplir todas las ofertas 
en cuanto al objeto y los criterios 
de adjudicación.

Invita simultáneamente y por 
escrito a los seleccionados a

efectuar la oferta inicial

Fase de 
NEGOCIACIÓN

Previamente deberán haberse 
establecido criterios objetivos (y 
no discriminatorios) de solvencia 
de entre los señalados en los arts. 
87 a 91 con arreglo a los cuales se 
seleccionarán a los candidatos a 
los que se invitará. Estos aspectos 
se indicarán en el anuncio de 
licitación (art. 162). También podrá 
fijarse un número máximo. En 
caso de que se decida limitar el 
número de empresas a las que se 
decida invitar, estas no serán 
menos de tres (art. 169.2).

El número de candidatos invita-
dos deberá ser igual, al menos, al 
mínimo fijado previamente, que 
no puede ser inferior a 3. Pero 
cuando el número de candidatos 
que cumplan los criterios sea 
inferior, el OC podrá continuar el 
procedimiento con los que 
reúnan las condiciones exigidas, 
sin que pueda invitarse a empre-
sarios que no hayan solicitado 
participar o a candidatos que no 
posean esas condiciones.

¿Es un Contrato 
SARA?

Sí

No

El plazo no será inferior 
a 30 días desde la fecha 
de envío de la invitación

El plazo no será inferior 
a 10 días desde la fecha 
de envío de la invitación/ 

5 días con urgencia

Sí

PRESENTACIÓN DE
OFERTA INICIAL

Las invitaciones contendrán una 
referencia al anuncio de licitación 
publicado e indicarán la fecha 
límite para la recepción de 
ofertas; la dirección a la que 
deban enviarse y la lengua/s en 
que deban estar redactadas; los 
documentos que, en su caso, se 
deban adjuntar complementaria-
mente; los criterios de adjudica-
ción y su ponderación relativa, si 
no figurasen en el anuncio de 
licitación; y el lugar, día y hora de 
la apertura de proposiciones. La 
invitación contendrá las indicacio-
nes pertinentes para permitir el 
acceso por medios electrónicos a 
los pliegos y demás documenta-
ción o, en caso contrario, la forma 
de su puesta a disposición.

ÓRGANO DE
CONTRATACIÓN

A través, en su caso, de los 
servicios técnicos

Ver ficha art.
169-II(...)

CONTRATOS DE LOS GAL NO SARA DE VALOR ESTIMADO SUPERIOR A 40.000 €, CUANDO SE TRATE DE CONTRATOS DE OBRAS, 
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Aquí, a diferencia del 
procedimiento con negociación, 

no se conoce la forma más 
adecuada de satisfacer las 

necesidades

Previamente deberán haberse 
establecido los criterios objetivos 
(y no discriminatorios) de solven-
cia de entre los señalados en los 
arts. 87 a 91 con arreglo a los que 
se seleccionarán a los candidatos 
a los que se invitará. Estos aspec-
tos se indicarán en el anuncio de 
licitación (art. 162). Se señalará el 
número mínimo de empresas a 
invitar (que no serán menos de 3 
-art. 174.2- y se podrá fijar un 
número máximo (art 162). Se 
podrán establecer primas o 
compensaciones para todos o al 
menos algunos de los participan-
tes - los que hayan obtenido los 
primeros puestos-, con objeto de 
fomentar la participación de 
empresas con soluciones 
apropiadas e innovadoras (art. 
173). Recuérdese que aquí los 
pliegos se sustituyen por un 
documento descriptivo (art. 
116.3).

(...)

PROCEDIMIENTO DE DIÁLOGO COMPETITIVO I
(Arts. 172 a 174)

La mesa especial de diálogo competitivo 
dirige un diálogo con los candidatos 
seleccionados, previa solicitud de los 

mismos, a fin de desarrollar una o varias 
soluciones susceptibles de satisfacer sus 

necesidades y que servirán de base para que 
los candidatos elegidos presenten su oferta

¿Es un Contrato SARA?

Sí

No

Anuncio
No inferior a 30 

días desde la 
fecha de envío 

del anuncio

Anuncio

DOUE
En el caso de la AGE,

además

DIÁLOGO COMPETITIVO
(solo en los supuestos del art. 167)

El Órgano de contratación 
comprueba la personalidad y 

solvencia y selecciona a los que 
han de pasar a la siguiente fase

SOLICITUD DE
PARTICIPACIÓN

Sí

La solicitud se acompañará de la 
documentación a que se refiere el art. 140, 
salvo la documentación acreditativa de la 

constitución de la garantía provisional

Perfil de
contratante

Invita simultáneamente y por 
escrito a los seleccionados

En este procedimiento no hay
reducción de plazos en caso de

tramitación urgente en los
contratos SARA (art. 119.2.b) 4º)

Mínimo 
15 días

Fase de DIÁLOGO

Las invitaciones a tomar parte en el 
diálogo contendrán una referencia al 
anuncio de licitación publicado e indica-
rán la fecha y el lugar de inicio de la fase 
de consulta, la lengua o lenguas que 
vayan a utilizarse, los documentos 
relativos a las condiciones de aptitud que, 
en su caso, se deban adjuntar, y la ponde-
ración relativa de los criterios de adjudi-
cación del contrato o, en su caso, el orden 
decreciente de importancia de dichos 
criterios.
La invitación a los candidatos contendrá 
las indicaciones pertinentes para permitir 
el acceso por medios electrónicos al 
documento descriptivo y demás 
documentación complementaria. 
Cuando, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 138.2, estuviera permitido dar 
acceso por medios no electrónicos , la 
invitación indicará esta circunstancia y la 
forma en que la documentación será 
puesta a disposición de los candidatos y, 
en su caso, la forma en que puede 
solicitarse.

DIÁLOGO COMPETITIVO
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No

Sí

Acuerda poner
Fin a la Fase de DC

PROCEDIMIENTO DE DIÁLOGO COMPETITIVO II
(Arts. 175 y 176)

Durante el diálogo, la MEDC dará un trato igual 
a todos los licitadores y no facilitará, de forma 
discriminatoria, información que pueda dar 
ventajas a determinados licitadores con 
respecto al resto, ni podrá revelar soluciones 
propuestas por un participante u otros datos 
confidenciales sin consentimiento de este.
El procedimiento podrá articularse en fases 
sucesivas con objeto de reducir el número de 
soluciones a examinar en la fase siguiente, 
mediante la aplicación de criterios de adjudica-
ción indicados en el anuncio o en el documento 
descriptivo, siempre que se indique que se va a 
hacer uso de dicha posibilidad.
A petición de un licitador descartado la MEDC 
informará dentro de los 15 días siguientes a la 
recepción del desarrollo del DC.

La MC podrá solicitar precisiones o 
aclaraciones sobre las ofertas presenta-
das, ajustes en las mismas o información 
complementaria relativa a ellas, siempre 
que ello no suponga una modificación de 
los elementos fundamentales de la oferta 
o de la licitación pública, en particular de 
las necesidades y de los requisitos 
establecidos en el anuncio de licitación o 
en el documento descriptivo, cuando 
implique una variación que pueda falsear 
la competencia o tener un efecto 
discriminatorio

Las ofertas deben incluir todos los 
elementos requeridos y necesarios para 

la realización del proyecto.

La MEDC proseguirá el diálogo hasta 
que encuentre la/s solución/ones que 

puedan responder a sus necesidades. En 
ese momento se declara por la MEDC el 
fin del diálogo y las soluciones a adoptar

Mesa Especial del DC
(MEDC)

¿La MEDC decide concluir 
el diálogo?

(...)

A FIN de determinar y definir los medios 
adecuados para satisfacer sus necesidades: 

podrán debatirse todos los aspectos del 
contrato

Fase de DIÁLOGO

-Valora las ofertas y seleccionará a la oferta que 
presente la mejor relación calidad calidad-precio 
de acuerdo con el art. 145.3.b), en función de los 
criterios de adjudicación establecidos en el anuncio 
y en el documento descriptivo. 
-La mesa podrá llevar a cabo negociaciones con 
el licitador cuya oferta se considere que presenta 
la mejor relación calidad precio de acuerdo el 
artículo 145.3.b) y ello con el fin de confirmar 
compromisos financieros u otras condiciones 
contenidas en la oferta, para lo cual se ultimarán 
las condiciones del contrato, siempre que con ello 
no se modifiquen elementos sustanciales de la 
oferta o de la licitación pública, en particular las 
necesidades y los requisitos establecidos en el 
anuncio de licitación o en el documento descriptivo, 
y no conlleve un riesgo de falseamiento de la 
competencia ni tenga un efecto discriminatorio.

Ofertas definitivas

Fiscalización

ÓRGANO DE
CONTRATACIÓN

ÓRGANO DE
CONTRATACIÓN

PROPUESTA DE
ADJUDICACIÓN

REUNIONES DE 
NEGOCIACIÓN CON 
LOS CANDIDATOS 
SELECCIONADOS

ADJUDICACIÓN

INTERVENTOR

Mesa de Contratación

Mesa Especial del DC
(MEDC)

Se invita ahora solo a los 
participantes que hayan 
presentado las mejores 

soluciones a que presenten 
la oferta definitiva
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ÓRGANO DE
CONTRATACIÓN

ASOCIACIÓN CON UNO 
O VARIOS SOCIOS

Asiste

Mesa Especial de la Asociación
para la innovación (MEAI)

Asiste
(MEAI)

A tal efecto, en los PCAP, el órgano de 
contratación determinará cuál es la 
necesidad de un producto, servicio u 
obra innovadores que no puede ser 
satisfecha mediante adquisiciones ya 
disponibles en el mercado. Indicará 
asimismo qué elementos de la 
descripción constituyen los requisitos 
mínimos que han de cumplir todos 
los licitadores, y definirá las disposi-
ciones aplicables a los derechos de 
propiedad intelectual e industrial. La 
información facilitada será lo 
suficientemente precisa como para 
que los empresarios puedan identifi-
car la naturaleza y el ámbito de la 
solución requerida y decidir si 
solicitan participar en el procedi-
miento. Los contratos que se adjudi-
quen por este procedimiento se 
regirán:
a) En la fase de investigación y 
desarrollo, por las normas que se 
establezcan reglamentariamente, así 
como por las prescripciones conteni-
das en los correspondientes pliegos, 
y supletoriamente por las normas del 
contrato de servicios (en los términos 
del FJ. 7.B) h) de la STC 68/2021.
b) En la fase de ejecución de las 
obras, servicios o suministros deriva-
dos de este procedimiento, por las 
normas correspondientes al contrato 
relativo a la prestación de que se trate

PROCEDIMIENTO DE ASOCIACIÓN PARA LA INNOVACIÓN I
(Arts. 177 a 182)

Tiene como finalidad el desarrollo de 
productos, servicios u obras innovadores 

y la compra ulterior de los mismos, 
siempre que correspondan a los niveles 
de rendimiento y a los costes máximos 

acordados entre los órganos de 
contratación y los participantes.

¿Es un Contrato SARA?

Sí

No

Anuncio
No inferior a 30 

días desde la 
fecha de envío 

del anuncio

Anuncio

DOUE
En el caso de la AGE,

además

ASOCIACIÓN PARA LA INNOVACIÓN
(solo en los supuestos del art. 177)

El Órgano de contratación aplica 
los criterios objetivos de solvencia 

y elaboración y aplicación de 
soluciones innovadoras

SOLICITUD DE
PARTICIPACIÓN

Sí

proporcionando la información sobre los
criterios objetivos de solvencia que haya

solicitado el órgano de contratación

Perfil de
contratante

Proyectos iniciales

En este procedimiento no hay
reducción de plazos en caso de

tramitación urgente en los
contratos SARA (art. 119.2.b) 4º)

Mínimo 
15 días/ 
10 con 

urgencia

REUNIONES DE NEGOCIACIÓN 
CON LOS CANDIDATOS 

SELECCIONADOS

Los contratos se adjudicarán únicamente 
con arreglo al criterio de la mejor relación 
calidad-precio, según lo dispuesto en el 
artículo 145.2. Las negociaciones durante 
los procedimientos de las asociaciones 
para la innovación podrán desarrollarse en 
fases sucesivas, a fin de reducir el número 
de ofertas, aplicando los criterios de adjudi-
cación especificados en los PCAP y recogi-
dos en el anuncio (indicando también en 
este si va a hacer uso de esta opción).
Salvo que se disponga de otro modo, los 
órganos de contratación negociarán con los 
candidatos seleccionados las ofertas 
iniciales y todas las ofertas ulteriores 
presentadas por estos, excepto la oferta 
definitiva, con el fin de mejorar su contenido. 
No se negociarán los requisitos mínimos ni 
los criterios de adjudicación. Durante la 
negociación, los órganos de contratación 
velarán por que todos los licitadores 
reciban igual trato y no revelarán a los 
demás participantes los datos confidenciales 
que les hayan sido comunicados por un 
candidato o licitador participante en la 
negociación sin el acuerdo previo de este.

Invita solamente a los empresarios 
seleccionados para presentar proyectos 
de investigación e innovación destinados 

a responder a las necesidades

Mínimo 3 a los que invitará a negociar

FASE DE NEGOCIACIÓN

FASE DE ASOCIACIÓN

(...)

PROCEDIMIENTO DE ASOCIACIÓN PARA LA INNOVACIÓN
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El Órgano de contratación. Analiza 
los niveles de rendimiento y costes 
y RESOLVERÁ LO PROCEDENTE 

SOBRE LA ADQUISICIÓN

FIN DE FASE DE
INVESTIGACIÓN

Las adquisiciones derivadas de AI 
se realizarán en los términos 

establecidos en el PCAP. Cuando la 
asociación se realice con varios 

empresarios la selección del 
empresario al que se deba efectuar 

dichas adquisiciones se realizará 
sobre las base de los criterios 

objetivos establecidos en el pliego

En el caso de que la adquisición de 
las obras, servicios o suministros 

conlleve la realización de 
prestaciones sucesivas, aquella 

solo se podrá llevar a cabo durante 
un periodo máximo de cuatro años 

a partir de la recepción de la 
resolución relativa al contrato inicial

La AI se estructurará en fases sucesivas 
siguiendo la secuencia de las etapas del 
proceso de investigación e innovación y 
fijará unos objetivos intermedios que 
deberán alcanzar los socios y proveerá 
el pago en los plazos adecuados.
Sobre la base de esos objetivos, el OC 
podrá decidir, al final de cada fase, 
resolver la AI o, en su caso, reducir el 
número de socios, siempre que en los 
PCAP se haya previsto. En ningún caso, 
la resolución o la reducción del número 
de candidatos dará lugar a indemnización, 
sin perjuicio de la contraprestación que, 
en las condiciones establecidas en el 
pliego, corresponda por los trabajos 
realizados.

Fase 1

Fase 2

Fase... n

PROCEDIMIENTO DE ASOCIACIÓN PARA LA INNOVACIÓN II
(Arts. 177 a 182)

ASOCIACIÓN CON UNO 
O VARIOS SOCIOSFASE DE ASOCIACIÓN

FASE DE ADQUISICIONES DERIVADAS

(...)
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¿Dos Subfases?

Ideas

Valora con criterios previamente 
establecidos

NORMAS ESPECIALES DE LOS CONCURSOS DE PROYECTOS I (Arts. 183 a 187)

Son concursos de proyectos los procedimientos 
encaminados a la obtención de planos o 

proyectos, principalmente en los campos de la 
arquitectura, el urbanismo, la ingeniería y el 

procesamiento de datos, a través de una 
selección que, tras la correspondiente 
licitación, se encomienda a un jurado

¿Es un Contrato 
SARA?

Sí

No

No inferior a 30 días 
desde la fecha de 
envío del anuncio/ 
15 por Urgencia

(en aplicación del art.
187.10 vs. art. 161.1)DOUE

En el caso de la AGE,
además

El Órgano de contratación 
selecciona a los que han de pasar 

a la siguiente fase mediante

SOLICITUD DE
PARTICIPACIÓN

No

Sí

Art. 185.3 no 
básico, excepción 

del mínimo de 
participantes de 
3, interpretado a 

la luz del FJ 7.b) i) 
de la STC 68/2021

Aplicable a:
-Concursos de proyectos de un contrato 
de servicios con eventuales premios o 
pagos que podrá tener por objeto la 
dirección facultativa de las obras corres-
pondientes, siempre y cuando así se 
indique en el anuncio de licitación.
-Concursos de proyectos con premios o 
pagos a los participantes.
-Cuando el objeto del contrato de 
servicios que se vaya a adjudicar se 
refiera a proyectos arquitectónicos, de 
ingeniería y urbanismo que revistan 
especial complejidad y, cuando se 
contraten conjuntamente con la 
redacción de los proyectos anteriores, a 
los trabajos complementarios y a la 
dirección de las obras, los órganos de 
contratación deberán aplicar las normas 
previstas en los arts. 183 a 187.

criterios objetivos, claros y no 
discriminatorios que deben figurar 

en las Bases y en el Anuncio

¿Limita el nº de 
participantes?

Sí

Publicidad: 
igual a la 

descrita a la
derecha Perfil de

contratante

Invita a los candidatos 
seleccionados

-a un mínimo 3- a presentar 
una IDEA concisa acerca del 

objeto del concurso

Invita a los participantes seleccionados (a un 
mínimo 3 -básico-) a presentar propuestas de 
PROYECTOS en desarrollo de la IDEA INICIAL

En el caso de que se admitieran premios 
o pagos, las bases del concurso deberán 
indicar, según el caso, la cantidad fija que 
se abonará en concepto de premios o 
bien en concepto de compensación por 
los gastos en que hubieren incurrido los
participantes.

Cuando el órgano de contratación se 
proponga adjudicar un contrato de 
servicios ulterior mediante un procedi-
miento negociado sin publicidad, deberá 
indicarlo en el anuncio de licitación del 
concurso

En los concursos de proyectos, la 
valoración de las propuestas se referirá a 
la calidad de las mismas, y sus valores 
técnicos, funcionales, arquitectónicos, 
culturales y medioambientales.

Mínimo 15 días 
(en aplicación
del art. 187.10
vs. art. 161.1)

Sí

No

PRIMERA FASE: SELECCIONA

SEGUNDA FASE: INVITA

1ª SUBFASE: PROPUESTA DE IDEAS

2ª SUBFASE: PROPUESTA DE
PROYECTOS DE DESARROLLO

JURADO

PROYECTO

Invita a los
participantes
seleccionados 

a presentar
propuestas de
PROYECTOS

SELECCIONADOS

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

(...)

Anuncio

CONCURSO DE PROYECTOS
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NOTAS SOBRE EL JURADO:

Una vez finalizado el plazo de presentación de las propuestas de proyectos, se constituirá un jurado cuyos 
miembros serán designados de conformidad con lo establecido en las bases del concurso. En tal caso, no 
habrá intervención de la mesa de contratación y todas aquellas funciones administrativas o de otra índole 
no atribuidas específicamente al jurado serán realizadas por los servicios dependientes del órgano de 
contratación.
El jurado estará compuesto por personas físicas independientes de los participantes en el concurso de 
proyectos. Cuando se exija una cualificación profesional específica para participar en un concurso de 
proyectos, al menos dos tercios de los miembros del jurado deberán poseer dicha cualificación u otra 
equivalente. 

El jurado adoptará sus decisiones o dictámenes con total autonomía e independencia, sobre la base de 
proyectos que le serán presentados de forma anónima, y atendiendo únicamente a los criterios indicados 
en el anuncio de licitación del concurso.

De ser necesario, podrá invitarse a los participantes a que respondan a preguntas que el jurado haya 
incluido en el acta para aclarar cualquier aspecto de los proyectos, debiendo levantarse un acta completa 
del diálogo entre los miembros del jurado y los participantes. 

En lo no previsto en los arts. 183 a 187 se regirá por las normas del procedimiento restringido en caso de 
que se limite el número de participantes, y en caso contrario del procedimiento abierto, en todo aquello en 
que no resulten incompatibles y, también, por las disposiciones reguladoras de la contratación de servicios. 

Las normas relativas a los concursos de proyectos serán objeto de desarrollo reglamentario (interpretado 
a la luz del FJ 7.B) i) de la STC 68/2021).

Informe firmado 
por sus miembros

En el que se clasificarán los proyectos, 
teniendo en cuenta los méritos de cada 
proyecto, junto con sus observaciones y 
cualesquiera aspectos que requieran 
aclaración, del que se dará traslado al 
órgano de contratación

Valora con criterios previamente 
establecidosJURADO

PROYECTO

En el caso de que el órgano de contrata-
ción se proponga adjudicar un contrato 
de servicios ulterior a un concurso de 
proyectos, mediante un procedimiento 
negociado sin publicidad y haya habido 
varios ganadores del concurso de 
proyectos deberán ser invitados a 
participar en las negociaciones todos 
ellos.

NORMAS ESPECIALES DE LOS CONCURSOS DE PROYECTOS II
(Arts. 183 a 187)

(...)

ÓRGANO DE
CONTRATACIÓN

ADJUDICACIÓN 
DEL CONCURSO 
DE PROYECTOS

DECISIÓN

Fiscalización INTERVENTOR

CONTRATOS DE LOS GAL NO SARA DE VALOR ESTIMADO SUPERIOR A 40.000 €, CUANDO SE TRATE DE CONTRATOS DE OBRAS, 
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se podrán adjudicar por CUALQUIER PROCEDIMIENTO 
SALVO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PREVISTOS EN 

Contratos de obras

suministros

servicios

concesiones 
de obras

concesiones 
de servicios

40.000 €     VE     5.350.000 €

15.000 €     VE     214.000 €

Adjudicación de contratos NO SARAart.
318

b)
CAP.

5

art.
168

Excepto casos LIBRO 2º. De los contratos de las AAPP.  
TÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO I. Actuaciones contratación de las AAPP
    Sección 1.ª Preparación
    Sección 2.ª Adjudicación
 Subsección 1ª: Normas generales

plazos de presentación de las solicitudes 
de participación y de proposiciones

procedimiento adjudicación

criterios de adjudicación

anuncio de información previa y de licitación

clasificación de ofertas y adjudicación

igualdad, transparencia y libre competencia
confidencialidad

variantes

sucesión
subasta electrónica

anuncio de formalización

notificación

ciclo de vida
desempate

formalización

presentación documentación 
cumplimiento requisitos

En este umbral de valor estimado de contrato subimos un peldaño en el nivel de regulación por la 
LCSP, por comparación con el régimen de la adjudicación directa del capítulo 6.

3.- UN PELDAÑO ADICIONAL DE CONTROL DE LA CONTRATACIÓN EN LOS GAL 
O PANAP PARA ESTE UMBRAL, POR LA LCSP

continuación

DE CONCESIONES DE OBRAS Y CONCESIONES DE SERVICIOS O SUPERIOR A 15.000 € EN CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS
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Régimen jurídicoart.
316

CAP.
6

recurso especial en 
materia de 

contratación 
conforme al art.47

TÍTULO I 
Disposiciones 

generales sobre la 
contratación del SP

necesidad, idoneidad 
y eficiencia

programación, 
duración y prórrogas

capacidad y solvencia 
económica y técnica

responsable 
del contrato

libertad de pactos

perfil del contratante

formalización

contenido 
del contrato

compatibilidad

prohibiciones 
de contratar

clasificación 
de empresas

sucesión 
del contratista

invalidez

TÍTULO II Partes 
en el contrato

TÍTULO III Objeto, presupuesto base 
de licitación, valor estimado, precio 

del contrato y su revisión

TÍTULO IV Garantías exigibles en la 
contratación del sector público

se regirán por

LIBRO 3º. De los contratos de otros entes del sector público 
TÍTULO I. Contratos de los PANAP

LIBRO 1º. Configuración general de la contratación 
del SP y elementos estructurales de los contratos

celebrados por PANAPContratos privadosart.
26

Normas en

3.
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El cuadro precedente recoge de modo sintetizado las normas de la LCSP aplicables dentro del 
umbral.

EL RÉGIMEN JURÍDICO

Lo que más interesa tener claro es cómo llegamos a determinar qué normas de la LCSP debemos 
tener en consideración:

Tal como se expresa en el cuadro, en la contratación por los GAL operamos dentro de los contratos 
privados, y por tanto la LCSP en el artículo 26.3 nos explica y ordena claramente donde encontrar las 
normas que debemos aplicar. 

En primer lugar, se nos remite al Título I del Libro Tercero de la LCSP, y ya dentro de él, el artículo 
316 sujeta los contratos de GAL-PANAP a lo dispuesto en dicho Título.

En segundo lugar, el artículo 318.b) detalla el umbral del valor estimado del contrato y las tipologías 
que se sujetan a la regulación:

Debemos referir, que este umbral superior en ambos casos ha resultado modificado por Orden 
HAC/1272/2019, de 16 de diciembre, por la que se publican los límites de los distintos tipos de 
contratos a efectos de la contratación del sector público y en vigor a partir del 1 de enero de 2020.

Los contratos que celebran los GAL se presentaron en los capítulos 2 y 4.  

Pero, debemos tener claro, que los contratos, sobre materias excluidas de la aplicación de la LCSP, 
tratados en el capítulo 3 de esta guía, quedan fuera de la regulación, aplicándose la normativa de 
régimen privado, sectorial o especial.  

De modo que, cuando el GAL, se encuentra ante una materia sujeta a regulación en la LCSP, y 
con un valor estimado del contrato, dentro de este umbral, puede adjudicar utilizando cualquier 
procedimiento previsto en la sección 2ª del capítulo 1º del Libro Segundo de la LCSP, a excepción 
del negociado sin publicidad que tan sólo podría utilizarse si se dan las circunstancias que regula el 
artículo 168

 Muy importante resulta destacar que la LCSP, tan sólo sujeta estos contratos a su normativa 
de adjudicación, excluyendo la aplicación de las normas que regulan la preparación del contrato, que 
vienen contenidas en la sección 1ª del mismo capítulo y Libro, lo cual nos lleva a resaltar que por 
ejemplo no resulta obligado formar un expediente, incluir un pliego de cláusulas administrativas 
generales, particulares o técnicas, generales o particulares, etc. Sin perjuicio de que, de cara a 
evitar conflictos en el momento de la ejecución del contrato, incluir estos elementos sea conveniente 
para facilitar la correcta ejecución y eliminar bolsas de inseguridad para el GAL-PANAP, evitando el 
surgimiento de conflictos con el contratista. Será por tanto el órgano de contratación del GAL (para 
cuya determinación deberemos acudir a los estatutos de la asociación) quien valore la complejidad 
que revista el objeto del contrato para valorar la conveniencia de la inclusión de estos elementos que 
en cualquier caso resultan de aplicación supletoria. Pero, como veremos en el capítulo siguiente, en 
que sí que resulta de obligado cumplimiento, por el contrario, en este caso no lo es y ello permite una 
mayor agilidad del procedimiento de adjudicación. Vemos pues que, como explicamos en el caso de 
la adjudicación directa del GAL-PANAP, de una regulación antiformalista, no sujeta a las normas de 
preparación y adjudicación, la LCSP sube en este umbral de valor estimado del contrato, un peldaño 
de restricción al someter la contratación GAL-PANAP, a las formalidades, en contratos privados 
sujetos, de los estrictos procedimientos para la adjudicación.

CAP.
2

CAP.
4

CAP.
3

DE CONCESIONES DE OBRAS Y CONCESIONES DE SERVICIOS O SUPERIOR A 15.000 € EN CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS
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IV 7

art.
203

a art.
205

Efectos y extinciónart.
319

sobre obligaciones en materia 
medioambiental, social o laboral

y además las que vinculen al Estado de las recogidas en el ANEXO V
y si consiste en impago de salarios por el contratista puede incurrir 
en las penalidades del:

de carácter social, ético, medioambiental, o de otro orden (innovación, 
reducción efecto invernadero, ahorro de agua, energías renovables, 
reutilización de envases, discapacidades, inserción laboral, desigualdad 
hombre mujer, conciliación etc.)

individualmente hasta el 10% del contrato
y en total hasta el 50% o resolución del contrato

art.
201

art.
192

sobre condiciones especiales de ejecución

por razones de interés público

sobre supuestos de modificación del contrato

art.
202

art.
198.4

art.
210.4

art.
243.1

1.
Los efectos y extinción de los contratos celebrados por los PANAP se regirán 
por NORMAS DE DERECHO PRIVADO. No obstante lo anterior, le será 
aplicable lo dispuesto en los: 

art.
214

a art.
217

ej. regula la verificación de pagos al 
subcontratista

sobre cesión y subcontratación

pago a 30 días y régimen de certificaciones de obra

condiciones de pago

art.
218

a art.
228

acuerdos marco, centrales de contratación 
y compras

sobre racionalización técnica de la contratación

EFECTOS Y EXTINCIÓN DE LOS CONTRATOS DE UN GAL-PANAP

CONTRATOS DE LOS GAL NO SARA DE VALOR ESTIMADO SUPERIOR A 40.000 €, CUANDO SE TRATE DE CONTRATOS DE OBRAS, 
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art.
204

a art.
205

sobre impago de salarios e 
incumplimiento de convenios

art.
211 i)

Causas de resolución2.

En estos contratos será en todo caso la imposibilidad de ejecutar la prestación en los 
términos inicialmente pactados

La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista
individual o la extinción de la personalidad jurídica de la sociedad contratista, 
salvo sucesión del contratista.

La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro 
procedimiento.

El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista.

cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los

art.
211a)

c)

b)

La ejecución hipotecaria declarada desierta o la imposibilidad 
de iniciar el procedimiento de ejecución hipotecaria por falta 
de interesados autorizados para ello en los casos en que así 
procediera, de acuerdo con lo establecido en esta Ley.

La demora superior a seis meses por parte de la 
Administración en la entrega al concesionario de la 
contraprestación o de los medios auxiliares a que se obligó 
según el contrato.

a)

b)

El secuestro o intervención de la concesión por un plazo superior al establecido de conformi-
dad con el apartado 3 del artículo 263, sin que el contratista haya garantizado la asunción 
completa de sus obligaciones.

f)

El rescate de la explotación de las obras por el 
órgano de contratación. Se entenderá por 
rescate la declaración unilateral del órgano 
contratante, adoptada por razones de interés 
público, por la que dé por terminada la 
concesión, no obstante la buena gestión de su 
titular, para su gestión directa por la 
Administración. El rescate de la concesión 
requerirá además la acreditación de que dicha 
gestión directa es más eficaz y eficiente que la 
concesional.

La supresión de la explotación de las obras por 
razones de interés público.

La imposibilidad de la explotación de las obras 
como consecuencia de acuerdos adoptados 
por la Administración concedente con 
posterioridad al contrato.

c)

d)

e)

Concesiones de obras art.
279

El rescate del servicio por la Admi-
nistración para su gestión directa 
por razones de interés público. El 
rescate de la concesión requerirá 
además la acreditación de que 
dicha gestión directa es más eficaz 
y eficiente que la concesional.

La supresión del servicio por razo-
nes de interés público.

La imposibilidad de la explotación 
del servicio como consecuencia de 
acuerdos adoptados por la Admi-
nistración con posterioridad al 
contrato.

c)

d)

e)

Concesiones de servicios art.
279

DE CONCESIONES DE OBRAS Y CONCESIONES DE SERVICIOS O SUPERIOR A 15.000 € EN CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS
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IV 7

En los contratos de servicios 
consistentes en la elaboración 
íntegra de un proyecto de obra

el rescate
la supresión de su explotación
así como el secuestro o 
intervención de los mismos

se tendrá que acordar por el Departamento 
ministerial u órgano de la Administración 
autonómica o local al que esté adscrita o 
corresponda la tutela del poder adjudicador

No obstante lo anterior

De la responsabilidad del contratista por defectos o errores del proyectoart.
320

art.
314

se exigirá la 
responsabilidad 

del

de conformidad 
con lo dispuesto 

en el

contratista por 
defectos o errores 

del proyecto

CONTRATOS DE LOS GAL NO SARA DE VALOR ESTIMADO SUPERIOR A 40.000 €, CUANDO SE TRATE DE CONTRATOS DE OBRAS, 
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IV

CAPÍTULO 8
CONTRATOS DE LOS GAL 

SUJETOS A REGULACIÓN 

ARMONIZADA. ANÁLISIS DE 

LA ACTUACIÓN DE LOS GAL 

Y SU FUNCIÓN DE CONTROL 

RESPECTO DE LOS CONTRATOS 

SUBVENCIONADOS A 

BENEFICIARIOS, INCLUIDOS 

LOS DEL PROPIO GRUPO.

PARTE TEÓRICA

1.- CONTRATOS SARA DE LOS GAL

2.- ANÁLISIS DE LA ACTUACIÓN DE LOS GAL Y SU 

FUNCIÓN DE CONTROL RESPECTO DE LOS 

CONTRATOS SUBVENCIONADOS A BENEFICIARIOS, 

INCLUIDOS LOS DEL PROPIO GRUPO
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IV 8

1.- CONTRATOS SARA DE LOS GAL                                                                                              

CONSIDERACIONES PREVIAS

EL PELDAÑO MÁXIMO DE CONTROL DE LA CONTRATACIÓN EN LOS GAL - PANAP POR LA LCSP.

Régimen Jurídico en los GAL-PANAP. 

En el presente capítulo se van a tratar las mismas modalidades de tramitación de proyectos de 
inversión que en el capítulo 7, pero la diferencia de los umbrales por valor estimado del contrato da 
lugar a que la normativa obligue a tramitar los expedientes y procedimientos de contratación, que 
desarrollamos a continuación.

El cuadro siguiente recoge de modo sintetizado las normas de la LCSP aplicables dentro del umbral.

En este umbral de valor estimado de contrato subimos el último peldaño en el nivel de regulación 
por la LCSP, por comparación con los regímenes de adjudicación directa del capítulo 6, y por 
procedimiento de contratación del capítulo 7.

Lo que más interesa tener claro es cómo llegamos a determinar qué normas de la LCSP, debemos 
tener en consideración:

Tal como se expresa en el esquema a continuación, en la contratación por los GAL operamos dentro 
de los contratos privados y por tanto la LCSP en el artículo 26.3 nos explica y ordena claramente 
dónde encontrar estas normas que debemos aplicar. 

En primer lugar, se nos remite al Título I del Libro Tercero de la LCSP, y ya dentro de él, el artículo 
316 sujeta los contratos de GAL-PANAP a lo dispuesto en dicho Título.

CONTRATOS DE LOS GAL SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA. ANÁLISIS DE LA ACTUACIÓN DE LOS GAL Y SU FUNCIÓN 
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Régimen jurídicoart.
316

CAP.
7

recurso especial en 
materia de 

contratación 
conforme al art.47

TÍTULO I 
Disposiciones 

generales sobre la 
contratación del SP

necesidad, idoneidad 
y eficiencia

programación, 
duración y prórrogas

capacidad y solvencia 
económica y técnica

responsable 
del contrato

libertad de pactos

perfil del contratante

formalización

contenido 
del contrato

compatibilidad

prohibiciones 
de contratar

clasificación 
de empresas

sucesión 
del contratista

invalidez

TÍTULO II Partes 
en el contrato

TÍTULO III Objeto, presupuesto base 
de licitación, valor estimado, precio 

del contrato y su revisión

TÍTULO IV Garantías exigibles en la 
contratación del sector público

se regirán por

LIBRO 3º. De los contratos de otros entes del sector público 
TÍTULO I. Contratos de los PANAP

LIBRO 1º. Configuración 
general de la contratación 
del SP y elementos 
estructurales de los 
contratos

celebrados por PANAPContratos privadosart.
26

Normas en

3.

DE CONTROL RESPECTO DE LOS CONTRATOS SUBVENCIONADOS A BENEFICIARIOS, INCLUIDOS LOS DEL PROPIO GRUPO 
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IV

Se regirán por las normas establecidas en

Preparación y adjudicación de los contratos SARAart.
317

Sección 2.ª Adjudicación
Subsección 1ª: Normas generales

Sección 1.ª Preparación

LIBRO 2º. De los contratos de las AP.  
TÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO I. Actuaciones 
contratación de las AP

Consultas preliminares 
del mercado

Las modificaciones de los contratos cuando no estuvieran previstas en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares y su cuantía, aislada o con-
juntamente, sea     20% del precio inicial del contrato, IVA excluido, y su 
precio sea  _ 6.000.000 € requerirá la autorización de la Administración de 
adscripción previo dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equi-
valente de la Comunidad Autónoma respectiva.

art.
191. 
3. b)

Expediente de 
contratación

Pliegos de cláusulas 
administrativas

Pliego de
prescripciones técnicas

presentación documentación 
cumplimiento requisitos

plazos de presentación de las solicitudes 
de participación y de proposiciones

procedimiento adjudicación

criterios de adjudicación

anuncio de información 
previa y de licitación

clasificación 
de ofertas y adjudicación

igualdad, transparencia y 
libre competencia

confidencialidad

variantes

sucesión

subasta electrónica

anuncio de formalización

notificación

ciclo de vida

desempate

formalización

8 CONTRATOS DE LOS GAL SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA. ANÁLISIS DE LA ACTUACIÓN DE LOS GAL Y SU FUNCIÓN 
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Normas en

Contratos de obras

suministros

servicios

concesiones 
de obras

concesiones 
de servicios

LIBRO 3º. TÍTULO II.

Los que ejecuta el GAL como BENEFICIARIO (NO PRODUCTIVO)art.
19.1

Los que subvenciona el GAL a 3.eros en ámbito 
NO PRODUCTIVO (F. públicos     50%)

art.
23.1

Los que subvenciona el GAL a particulares 
o entes del SP no poder adjudicador

art.
23.2

VE     ciertas cuantías

SARA

En segundo lugar, el artículo 317 detalla que la preparación y adjudicación de los contratos privados 
del GAL sujetos a regulación armonizada se regirán por las normas de la sección 1ª y 2ª del Capítulo 
I del Título I del Libro 2º de la LCSP.

Así, los GAL-PANAP cuando los valores estimados de contrato alcanzan o superan el umbral de la 
regulación armonizada, tienen necesariamente que someterse a la tramitación de un expediente de 
contratación y un procedimiento de adjudicación con el absoluto rigor que diseña la LCSP.

El art. 317 plasma este sometimiento al remitir al Libro 2º Título 1º Capítulo 1º secciones 1ª 
preparación y 2ª adjudicación.

DE CONTROL RESPECTO DE LOS CONTRATOS SUBVENCIONADOS A BENEFICIARIOS, INCLUIDOS LOS DEL PROPIO GRUPO 
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IV

concesiones 
de obras

concesiones 
de servicios

Las REDUCCIONES DE PLAZO establecidas en los puntos 2.º, 3.º y 5.º anteriores 
NO SE APLICARÁN EN LA ADJUDICACIÓN DE LOS

cualquiera que sea el procedimiento de adjudicación utilizado, no siendo los 
plazos a que se refieren dichos puntos, en estos contratos, susceptibles de 
reducción alguna.

b)2.

SARA

Los contratos SARA están SOMETIDOS A LAS DIRECTRICES EUROPEAS.

Tramitación urgente del expediente
art.
119

Anuncio de información previaart.
134

Anuncio de licitaciónart.
135

Anuncio de formalización de los contratosart.
154

La tramitación de los expedientes y adjudicación de contratos SARA.

Fundamentalmente se debe destacar, que se prioriza la publicidad comunitaria de los expedientes 
y procedimientos de adjudicación, supeditándose a la inclusión en el Diario Oficial de la Comunidad 
Europea, trámites y plazos como los citados en el artículo 119.2.b). inciso final, y los artículos 134 y 
135 respecto a anuncios previos y de licitación, y anuncio de formalización del contrato artículo 154, 
no pudiendo ser reducidos en caso de tramitación urgente.

Los plazos según cada procedimiento de adjudicación que se fijan para presentación de proposiciones 
son de un mínimo de 35 días para contratos de obras suministros y servicios y de un mínimo de 30 
para las concesiones de obras y servicios, tomando como referencia, la fecha de envío del anuncio a 
la oficina de publicaciones de la Unión Europea. Y así mismo se fijarán en el perfil del contratante.

Respecto de los procedimientos de adjudicación nos remitimos a lo expuesto en el capítulo 7.

CAP.
7

8 CONTRATOS DE LOS GAL SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA. ANÁLISIS DE LA ACTUACIÓN DE LOS GAL Y SU FUNCIÓN 
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Contratos SARA por ámbito material y cuantía. Contratos subvencionados directamente por un 
poder adjudicador.

El artículo 19 comienza definiendo qué contratos están sujetos a la regulación armonizada. Lo 
hace primero desde un punto de vista material, estableciendo tipologías de contratos típicas, que se 
pueden encontrar sujetas a esta figura, y añadiendo al tipo de contrato otro elemento determinante: 
el valor estimado del contrato conforme a las reglas del artículo 101 en el sentido de ser igual 
o superior a las cuantías que se establecen como umbrales para cada tipo de contrato. La parte 
determinante que lleva a que el contrato sea, de regulación armonizada, o no, viene investida, por el 
carácter de poder adjudicador o no del sujeto contratante.

En cuanto a la tipología contractual sujeta a la armonización encontramos esferas de contratación 
dentro de los regulados como contratos administrativos típicos en la LCSP sujetos a regulación 
armonizada.

En concreto, el apartado 1 del citado artículo 19, cita expresamente como ámbito de la regulación 
a los contratos de obras, concesión de obras, concesión de servicios, suministros y servicios, que 
alcancen o rebasen los umbrales fijados en los artículos 20 a 22 de la LCSP, suscritos por un poder 
adjudicador, lo cual, abarca a los contratos privados de los GAL-PANAP en estas materias.

Obviamente, tanto por el volumen de fondos, (que los convenios asignan a los programas de 
desarrollo rural gestionados por el método Leader, que asignan fondos europeos FEADER y 
nacionales), como por la subordinación a ejes del programa operativo regional y nacional en que se 
integran, con sujeción a los regímenes de ayudas, con límites máximos y de intensidad de las ayudas, 
es improbable, por no decir imposible, que un GAL, (en su condición técnica y ámbito de actuación, 
que analizamos en el capítulo 2) se encuentre como titular beneficiario de proyectos de inversión 
en estrategias de desarrollo, que puedan alcanzar el umbral armonizado de los contratos de obras, 
concesiones de obras y concesiones de servicios que viene fijado para 2020 en 5.350.000 € en el 
artículo 20.1 de la LCSP.

DE CONTROL RESPECTO DE LOS CONTRATOS SUBVENCIONADOS A BENEFICIARIOS, INCLUIDOS LOS DEL PROPIO GRUPO 
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IV

1. b)

Sección 2ª. Contratos sujetos a una regulación armonizada (SARA)

art.
19.1

Valor estimado (sin IVA)

La cifra de negocios 
estimado que 
generará la empresa 
concesionaria

2.

Además posibles costes de:
• aplicación de las normativas laborales 
vigentes
• ejecución de los servicios, gastos generales 
de estructura y beneficio
• prórrogas
• primas o pagos a los candidatos o licitadores
• modificaciones

Umbral superior de la Orden HAC/1272/2019, 
de 16 de diciembre, por la que se publican los 
límites de los distintos tipos de contratos a 
efectos de la contratación del sector público y 
en vigor a partir del 1 de enero de 2020

1. a)
Importe total estimado

servicios sociales y
servicios específicos 
del anexo IV

art.
101

LOTES

art.
101.
12

Entidad contratante SIEMPRE poder adjudicador

Contratos de Cuando importe 
agregado supere 
estos límites VE, 
se aplica SARA 

cada lote.

Lotes     1.000.000 €
exceptuables si
Σ (exceptuados) 

    20% Total
obras

servicios

concesiones 
de obras

concesiones 
de servicios

VE  _    5.350.000 €

Lotes      80.000 €
exceptuables si
Σ (exceptuados) 

    20% Total

VE  _   214.000 €

VE  _   214.000 €
VE  _   750.000 €

SUJETOS A SARA

art.
20

art.
21

art.
22

suministros

8 CONTRATOS DE LOS GAL SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA. ANÁLISIS DE LA ACTUACIÓN DE LOS GAL Y SU FUNCIÓN 


